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México cuenta con una larga historia de política social y de políticas redis­
tributivas más ampliamente: desde la Reforma Agraria y la construcción 
y crecimiento de los sistemas nacionales de educación, salud y seguridad 
social, hasta la reorientación del presupuesto público al ámbito social tras 
las crisis de los ochenta y noventa. En las últimas décadas se ha fortalecido 
además la participación ele la población más pobre en el acceso a servicios 
sociales básicos, gracias en gran medida a la introducción del programa 
ele transferencias condicionadas Progresa (rebautizado Oportunidades en 
2001 y Prospera en 2014). Estas políticas han generado avances signifi­
cativos en derechos sociales básicos, especialmente acceso a educación 
básica, servicios ele salud y calidad y servicios ele la vivienda, pero no se 
han traducido en reducciones significativas y sostenidas en la pobreza y 
desigualdad del ingreso (sección 2). 

La persistencia ele la pobreza por ingresos refleja dos problemas y retos funda­
mentales para las políticas públicas en México: tres décadas ele bajo crecimien­
to económico, interrumpidas por crisis recurrentes, y una historia aún más 
larga de desigualdad persistente en la distribución del ingreso. Las políticas 
públicas en este periodo no han logrado detonar w1 crecimiento económico 
sostenido ni incluyente. Estas dos limitaciones se refuerzan mutuamente: 
una barrera importante al crecimiento económico ha sido la desigualdad 
económica asociada a una economía dual que excluye a w1a fracción amplia 
de la población ocupada de las oportw1iclacles más productivas, limitándola 
a actividades informales ele baja productividad. 

7 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/yy9mdcok

DR © 2017. 
Senado de la República, LXIII Legislatura-http://www.senado.gob.mx/



♦ Introducción ♦ 

Los gobiernos tienen dos vías generales para reducir la pobreza por ingresos: 
a) promover procesos incluyentes de crecimiento económico, asegurando 
el acceso para la población más pobre a activos (educación, crédito, etcéte­
ra) y oportunidades productivas, y b) modificar la relación entre el ingreso 
ele mercado y el ingreso disponible ele los hogares por medio ele impuestos 
y transferencias. Como se documentará en la sección 3, la persistencia ele 
la pobreza y la desigualdad de ingresos en México refleja limitaciones en los 
dos ámbitos. Las políticas en las últimas dos décadas han logrado mejorar el 
acceso ele los estratos más pobres a niveles básicos ele capital humano, espe­
cialmente gracias al efecto del condicionamiento ele Prospera C en el resto 
del documento se usará el nombre actual para denotar al programa que inició 
desde 1997 como Progresa), pero esta inversión no se ha traducido en U11a re­
ducción autosustentable ele la pobreza por ingresos, como planteaba su disefio 
01iginal. Esto se explica en parte por el contexto económico desfavorable que 
han enfrentado las cohortes ele jóvenes "graduados" del programa (no sólo 
bajo crecinuento del PIB per cápita, sino una participación decreciente ele 
los ingresos laborales dentro del PIB), pero también por linutaciones e in­
consistencias en las políticas dirigidas a atacar las causas de la pobreza. Por 
otro lado, como se mostrará más adelante, el efecto redistributivo del siste­
ma fiscal en su conjU11to sobre el ingreso disponible ele los hogares no modi­
fica sustancialmente la distribución del ingreso. Esto refleja una capacidad 
tributaria hlstóricamente baja ( con alta dependencia de ingresos petrole­
ros inestables y decrecientes), el aumento reciente de impuestos indirectos 
(principalmente por la transición ele subsidios a in1puestos a gasolinas), y 
una proporción importante del gasto público ele bajo in1pacto y/o ejercido en 
instrumentos cuyos beneficios no llegan a la población ele menores recursos. 

En este contexto, resulta indispensable evaluar la posibilidad ele U11a reforma 
amplia e integral de la política social y del sistema fiscal. El presente trabajo 
se enfoca en una política que ha generado interés en el ámbito nacional e 
internacional en afios recientes: la idea ele U11a transferencia incondicional 
y lll1iversal, o renta básica ciudadana (RB). Esta idea cuenta con una lar­
ga hlstoria conceptual pero escasas aplicaciones prácticas. Hasta reciente­
mente, y fuera ele ámbitos especializados, ha sido percibida como una idea 
exótica, si no es que excéntrica, ele escasa factibilidad práctica. Contra­
riamente a esta percepción, el trabajo mostrará que la idea es congruente 
con principios normativos y de teoría económica ampliamente aceptados 
(éticos, políticos y económicos) y con prácticas y políticas ampliamente 
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♦ Las posibilidades de un sistema de renta básica en México ♦ 

establecidas en los estados de bienestar "universalistas" en la mayoría de 
países industrializados. Se analiza la factibilidad práctica ele w1a RB en Mé­
xico y se estima su incidencia y sus efectos redistributivos (en pobreza y 
desigualdad) en combinación con el resto del sistema fiscal. Más amplia­
mente, se analiza la idea de una RB no solo como un instrumento específico, 
sino como un modelo ele protección social para transitar del actual sistema 
fraccionado, desigual y truncado, hacia un estado de bienestar w1iversal. 

El resto del trabajo se estructura de la siguiente manera. Los capítulos 2 y 3 
ofrecen w1 análisis detallado del contexto de México que motiva el interés en 
w1a RB, documentando primero la evolución de la pobreza, la desigualdad, 
el crecimiento y los mercados laborales en las últin1as décadas ( capítulo 2) y 
la política social y el sistema fiscal que se han aplicado para enfrentar estas 
condiciones (capítulo 3). El capítulo 4 define el concepto de RB, analiza sus 
fw1damentos conceptuales y revisa sus principales antecedentes prácticos a 
11ivel nacional e internacional. Se fundamenta la idea en tres ámbitos distin­
tos: a) fw1clamentos normativos, b) teoría económica de impuestos y trans­
ferencias óptin1as, y c) política de protección social. El capítulo 5 considera 
diseños alternativos de w1a RB para México, estima sus costos presupuesta­
les inmediatos y en un horizonte de 50 años, e identifica posibles fuentes de 
financiamiento. El capítulo 6 estima el efecto de w1a RB sobre la incidencia 
del gasto social y el sistema fiscal en México, y sus efectos sobre la desigual­
dad y pobreza, considerando tanto sus beneficios como su financiamiento a 
partir de los escenarios considerados en el capítulo 5. Finalmente, el capítulo 
7 presenta las conclusiones principales del estudio y las implicaciones para 
una agenda de reforma amplia de la política fiscal. 
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La medición de la pobreza en México combina los derechos sociales plasmados 
en la Ley General de Desarrollo Social -acceso a servicios de salud, educa­
ción, alin1entación, seguridad social, y calidad y servicios de la vivienda- con 
acceso a un nivel suficiente de bienestar económico, captado por medio de dos 
líneas de pobreza por ingresos: la línea de bienestar mínimo que define la 
pobreza extrema, asociada al costo de la canasta alimentaria básica, y la línea 
de bienestar, que incluye una canasta más amplia (Coneval). 

La evolución de estas dimensiones en las últimas décadas muestra dos histo­
rias muy distintas (gráficos 1 y 2). Por un lado, se han logrado avances claros 
en cuatro de las siete dimensiones incorporadas en la medida de pobreza: el 
acceso a servicios de salud, la calidad y servicios de vivienda, y en educación 
básica (en menor grado en este caso dado el acceso casi universal a educa­
ción básica que se había logrado desde los noventa). Por el otro, las otras 
tres dimensiones -acceso a bienestar económico (pobreza por ingresos), 
acceso a alimentación y acceso a la seguridad social- no muestran avan­
ces significativos. Esta coincidencia no es accidental, ya que las tres pueden 
asociarse a un derecho más básico: el derecho a contar con los recursos eco­
nómicos necesarios para subsistir (ante cualquier contingencia y a lo largo 
de todo el ciclo de vida, incluyendo las fases más vulnerables de infancia y 
vejez). Aun cuando los tres conceptos enfatizan aspectos distintos de este 
derecho, las interrelaciones son claras: la línea de bienestar mínimo se define 
directamente a partir del costo de una canasta alimentaria básica, la seguridad 
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♦ Contel\io distributivo: persistencia de la pobreza ♦ 
por ingresos, mercado laboral y desigualdad económica 

alimentaria depende principalmente de la disponibilidad de recursos económi­
cos suficientes Uunto con transferencias alimentarias, pero estas representan 
una fracción mfrrima del consumo alimentario en México), y el nivel más bási­
co de protección social es asegurar un ingreso mínimo de subsistencia, como 
es el objetivo de los programas de pensiones básicas no contributivas. 

Antes de enfocarnos en detalle en la climensión de ingresos, comprobamos 
que las otras dos carencias asociadas a esta climensión no muestran avances 
significativos en la última década. El rezago por acceso a la alimentación, que 
se incluye en la meclición de pobreza a partir de una escala de seguridad ali­
mentaria basada en percepciones del hogar, se ha mantenido en niveles por 
encima de 20 % para el periodo en que esta información está clisponible en 
México, 2008-2016. Sin embargo, es importante reconocer que las encuestas 
nutricionales clisponibles para este periodo a partir de rneclidas antropométri­
cas para la población en edad prescolar, muestran una tendencia a la baja en el 
mismo periodo: en 2006-2012 la proporción de menores de 5 aftos con baja ta­
lla se reduce de 15.5 % a 13.6 %, la proporción de niños con bajo peso de 3.4 % 
a 2.8 % y la tasa de emaciación de 2 % a 1.6 % (ENSANUT 2006, 2012, INSP). 

El acceso a la seguridad social representa por mucho la carencia con la ma­
yor incidencia entre los seis rezagos sociales que conforman la medición de 
la pobreza. En 2008-2016 esta carencia se redujo de 65 % a 56 % gracias a la 
tendencia creciente en trabajadores asegurados por el IMSS en la presente 
década (2010-201 7), y a la introducción y expansión de los programas federal 
(Adultos Mayores) y estatales de pensiones no contributivas. A pesar de ello, 
la mayoría de la población aún no cuenta con acceso a la seguridad social, y 
corno se verá en mayor detalle en la siguiente sección el sistema de seguri­
dad social permanece altamente fraccionado y desigual. 

El gráfico 2 muestra la evolución ele la pobreza extrema por ingresos en 
el largo plazo. Estos elatos combinan la serie más reciente disponible que 
corresponde a la metodología y línea/canasta ele bienestar mínimo ele la ac­
tual metodología ele medición ele la pobreza desarrollada por Coneval (2008-
2016), con la serie para 1992-2010 basada en la metodología oficial que le 
antecedió con la línea ele pobreza alimentaria (C01nité Técnico para la Me­
dición ele la Pobreza) y finalmente una estimación con esta última línea 
extendida al periodo 1968-1992 (Székely, 2005). Esta serie sugiere que la 
tasa de pobreza extrema en 2014 era similar a la que prevalecía no solo hace 
década y media (2002), sino hace un cuarto ele siglo (1992) y posiblemente 
no era mucho menor a la que prevalecía hace medio siglo (1968). La persis-
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♦ Las posibilidades de un sistema de renta básica en México ♦ 

tencia de la pobreza absoluta por w1 periodo tan largo resulta sorprendente 
y es importante reconocer que una serie tan larga, manteniendo una canasta 
y línea ele pobreza fijas (hasta 2010), y w1a encuesta continuamente mejo­
rada a lo largo de los aflos, implica retos evidentes de cornparabiliclacl. Sin 
embargo, si se han dado mejoras en las fuentes para capturar los ingresos a 
lo largo del periodo ( en particular a partir ele 1994), tanto el sesgo ele estas 
mejoras corno el efecto del progreso tecnológico en la calidad ele los compo­
nentes de la canasta, in1plicaría w1a subestimación del ingreso de los hogares 
para los años más distantes y por ello una sobrestimación ele la pobreza en 
estos aflos, lo que implicaría una tendencia creciente, en lugar de constante, 
en la pobreza en este largo periodo. Para validar esta tendencia, es importan­
te compararla con otras fuentes ele información económica y laboral. 

Una primera comparación que se reporta en el gráfico 2 es la evolución del 
salario real para trabajadores de baja calificación en la industria manufac­
turera. Esta es una encuesta a establecimientos, muy distinta a las encuestas 
a hogares utilizadas para la serie ele pobreza. Como puede apreciarse, la serie 
salarial para trabajadores ele baja calificación muestra w1a tendencia de largo 
plazo consistente con la evolución de la pobreza extrema: el valor del salario 
real en el año 2000 coincide con el valor reportado en 1968 las tendencias 
del salario en los periodos intermedios, y el aumento en 1996-2006 y la li­
gera reducción en los afíos subsecuentes es consistente con la evolución ele 
la pobreza. Hay que notar, sin embargo, que la estabilidad ele la pobreza 
estimada para los puntos disponibles hasta 1994, no refleja los ciclos sa­
lariales: un crecimiento hasta 1977, seguido ele una reducción importante 
en los ochenta, y una recuperación en la primera mitad de los noventa, 
lo que puede reflejar limitaciones en las encuestas pero también efectos 
reales, como la menor sensibilidad de los ingresos rurales e informales ur­
banos (que representaban una proporción mayoritaria ele los trabajadores 
en estas décadas) a los ciclos económicos en comparación con el mercado 
laboral urbano representado en esta serie salarial. 

Por otro lado, la evolución de la pobreza extrema por ingresos resulta espe­
cialmente sorprendente si consideramos el crecin1iento econón1ico acumu­
lado en este periodo. Este crecinuento fue interrumpido por crisis severas 
y prolongadas en las últimas tres décadas, por lo que la tasa media anual ele 
crecimiento en el PIB per cápita fue de apenas 0.8 % en 1980 a 2015. Aun así, 
el crecimiento acumulado del ingreso medio en todo el pelioclo fue ele 27 % , y si 
incluimos el crecimiento mucho mayor ele los setenta, el crecimiento se eleva a 
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♦ Contexto distributivo: persistencia de la pobreza ♦ 
por ingresos, mercado laboral y desigualdad económica 

75 % para 1970-2015. Si este crecimiento económico se hubiera distribuido 
por igual a lo largo de la distribución del ingreso, es evidente que la pobreza 
se habría reducido significativamente. Sin embargo, la evidencia disponible 
sugiere que el ingreso de los hogares más pobres no solo se ha estancado 
por el crecin1iento bajo que ha sufrido la economía mexicana en su conjunto, 
sino por una participación decreciente en este crecimiento. Para apreciar 
esto es necesario considerar la evolución ele la desigualdad econón1ica, espe­
cialmente en lo que respecta a los mercados laborales, la fuente principal de 
ingreso de los hogares. 

La evolución de la desigualdad econón1ica puede desagregarse en dos partes 
principales: la desigualdad factorial, entre los ingresos laborales y los ingresos 
de capital, y la desigualdad al interior de los ingresos laborales. La evidencia 
disponible sugiere que ambos tipos de desigualdad aumentaron en este pe­
riodo. Primero, la participación ele las remuneraciones salariales en el PIE pre­
senta una tendencia decreciente a paitir de 1976, reduciéndose de 40 % a 27 % 
en 2015 (gráfico 3a), mientras que la paiticipación de los ingresos laborales se 
ha reducido ele 40 % a 30 % en 2002-2014 (Ibarra y Ros 2016). Aunque se 
puede observar una tendencia similar en otros países, que se puede explicar 
tanto por factores económicos (cambios tecnológico y globalización) como 
institucionales ( debilitamiento ele sistemas de protección laboral), el caso de 
México destaca por el bajo 11ivel de la participación laboral, que en los países 
de la OECD es cercana a 60 % . En una base internacional de 124 países, 
México es el sexto país con menor participación ele ingresos laborales en el 
PIE total (gráfico 3b). 

Un elemento que puede explicar esta ctiferencia comparativa es la erosión de 
los mecai1ismos de protección laboral, notablemente el salario mínimo (SM). 
El valor real del SM se empezó a erosionar precisamente en 1976, perdiendo 
70 % ele su capacidad de compra en el curso de las siguientes dos décadas. 
En este periodo la política de SM sacrificó su función original como política 
de protección laboral y se utilizó como una herran1ienta de control inflacio­
nario. En contraste con otros países con una historia similar, como Brasil, que 
recuperaron la función (y valor) original del salario IDÍ11imo una vez lograda 
la estabilidad macroeconómica, en el caso ele México el salario IDÍ11imo se ha 
mante11ido en su mú1imo histórico durante las últimas dos décadas (1995-
2015), a pesar de que desde el 2001 el nivel ele inflación ha sido cercano a 4 % . 
En los últimos años se inició una discusión pública y análisis sobre una política 
ele recuperación del salario mínimo promovida por un estudio del Gobierno de 
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♦ Las posibilidades de un sistema de renta básica en México ♦ 

la CDMX (GCDMX, 2014; Conasarni 2016), que finalmente motivó en 2017 
w1 primer ajuste de recuperación del SM general de 5.7 % (aparte del in­
cremento por inflación esperada de 3.9 %). Sin embargo, el aumento de la 
inflación en el prin1er semestre del 2017 (asociado al aumento en el precio 
de las gasolinas) ha erosionado buena parte de esta recuperación. 

La participación salarial decreciente in1plica que los salarios se estancaron 
aw1 en relación al crecimiento de la productividad laboral. La productividad 
laboral en México se estancó tras un retroceso importante en la década de 
los ochenta, pero en las últimas dos décadas muestra una recuperación in­
cipiente (15 % en 1995-2015). A pesar de ello, la participación salarial se 
redujo en 10 % en este periodo. La evolución del SM ciertamente no reflejó el 
avance en la productividad. Sin embargo, es importante tomar en cuenta que 
el nivel medio de productividad esconde grandes diferencias entre el sector 
formal y el informal. Las empresas menores a 10 trabajadores, en su gran 
mayoría informales, concentran 72 % de los trabajadores en México, mien­
tras que apenas 16 % de los trabajadores laboran en empresas mayores de 50 
trabajadores. La productividad en estas empresas pequeñas representa ape­
nas 30 % de la productividad en las empresas de entre 50-250 trabajadores, 
y 14 % de las empresas mayores a 250 trabajadores (Busso et al. 2012; OECD 
2017). Los censos económicos confirman que el crecimiento de la produc­
tividad en décadas recientes se ha concentrado en las empresas de mayor 
escala, mientras que en las empresas pequeñas e informales la productividad 
de hecho ha decrecido (-6.5 % en 1999-2009; McKinsey 2014). 

El segundo componente ele la desigualdad es la desigualdad al interior de 
los ingresos laborales. Este es el componente que mielen las encuestas 
de ingresos a hogares (ENIGH) y complementariamente las encuestas labo­
rales (ENOE). Las ENIGH están diseñadas en principio para captar todas las 
fuentes de ingreso de los hogares, pero corno es bien sabido tiene proble­
mas in1portantes ele subreporte y trw1camiento, y su capacidad para captar 
ingresos de la propiedad es muy limitada. La ENIGH capta algw1as de las 
principales transferencias públicas (Prospera, Proagro, Adultos Mayores) y 
entre hogares (remesas), pero los ingresos laborales representan el principal 
componente del ingreso ele los hogares que estas encuestas logran captar (a 
pesar de que, como hemos visto, las Cuentas Nacionales muestran que los in­
gresos laborales representan apenas el 30 % del ingreso nacional en México). 
La evolución de la desigualdad laboral en las últin1as tres décadas ha tenido 
la forma de una U invertida, creciente desde mediados ele los años ochenta y 
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decreciente desde mediados de los años noventa hasta 2010, con una ligera 
reversión en los últimos años (gráfico 4). Esto es consistente con lo que se 
observa comparando la serie de salarios no calificados en la industria manufac­
turera ya presentada (gráfico 2), con salarios calificados en la misma fuente. 
Estas series sugieren que, a pesar de la tendencia a la baja en 1996-2010, la 
desigualdad laboral hoy es similar o superior a la que se observaba en los años 
ochenta. Por otro lado, desafortw1adarnente la reducción en la última década 
(2002-2014) no puede interpretarse necesariamente corno w1a buena noti­
cia, ya que como hemos visto no refleja w1a mejora significativa en los ingre­
sos de los trabajadores menos calificados y una reducción correspondiente 
en la pobreza extrema, sino principalmente w1a pérdida de ingresos para los 
trabajadores más calificados. 

Gráfico l. Evolución ele carencias sociales pobreza nmltidirnensional: 1980-2016 
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Fuente: elaboración del autor a partir de elatos publicados por Coneval (2017). 

18 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/yy9mdcok

DR © 2017. 
Senado de la República, LXIII Legislatura-http://www.senado.gob.mx/



i 
~ 40 

~ 35 

,8 30 
13 

♦ Las posibilidades de un sistema de renta básica en México ♦ 

Gráfico 2. Evolución de la pobreza extrema por ingresos 
y los salarios reales (trabajadores no c:alific:aclos), HJGS-2016 
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Fuentes: elaboración del autor a partir ele elatos publicados por Coneval (2017): pobreza 
1992-2016; Székely (2005): pobreza 1968-92; Instituto Nacional ele Estadística y Geografía, 
Encuesta Inclusti·fol Mensual, 1968-2006; Encuesta Mensual ele la Industria Manufac­
turera, 2007-14 (Inegi, 2014): salarios por hora ele trabajadores no calificados en industria 
manufacturera. 
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Gráfico 3. Evolución ele la participación ele las rennmeraciones salaiiales en el PIB, 
el índice real del salado núnirno general y la procluctiviclad laboral: 1970-2015 
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Gráfico 3b. Participación laboral en PIB 

00 o ~ o -o o o 
N N N 

~ 
o 
N 

120 

100 

80 

60 

40 

20 

o 

---------------~-----L 

1 4 710 13 1619222528 3134 37 40 43 46 4952555861646770737679 8285 88 9194 97100103106109112115118121124 

Fuente: SCNM, Inegi; Banxico, http://www.banxico.org.mx/estadisticas/index.html 
http://www.conference-board.org/data/economydatabase/ Total Economy Database, Output, 
Labor and Labor Productivity, 1950-2016 November 2016, The Conference Board. 

20 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/yy9mdcok

DR © 2017. 
Senado de la República, LXIII Legislatura-http://www.senado.gob.mx/



♦ Las posibilidades de un sistema de renta básica en México ♦ 

Gráfico 4. Evolución del Coeficiente de Gini 
y tasas de salarios calificados/no calificados: 1968-2016 
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Fuentes: Instituto Nacional de Estadistica y Geografía Onegi 1992, 1994, 1996, 1998, 2000, 
2002, 2004, 2006, 2008, 2010, 2012, 2014a, 2016): desigualdad en ingresos del hogar, 1992-
2016; Socio-economic Database for Latín American and the Caribbean (SEDLAC): desigualdad 
en ingreso per cápita, 1989-2014; Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Encuesta In­
dustrial Mensual, 1968-2006; Encuesta Mensual de la Industria Manufacturera, 2007-14 
(lnegi, 2014): salarios por hora de trabajadores calificados y no calificados en industria manu­
facturera. La distinción calificados/no calificados se refiere a trabajadores en actividades admi­
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Queda claro de la sección ante1ior que los mayores retos que enfrentan la po­
lítica social, la política fiscal y la política económica en el país se concentran en 
tres dimensiones de la pobreza -ingresos, segU1idad social y acceso a la alimen­
tación-. En su aspecto más básico, estas carencias pueden entenderse corno 
cornpontes de U11 derecho más elemental: el derecho a rec'llrsos económicos 
svjicientes para asegurar la s'llpervivencia, a lo largo del ciclo de vida y 
ante cualquier circi¿nstancia económica. Este objetivo puede asumirse corno 
U11 elemento mínimo necesmio de protección social, en el contexto del conjU11to 
de derechos y objetivos más amplios de la política social plasmados en la LGDS. 
A pesai· de ello, el derecho no está plasmado explícitamente en la LGDS y las 
políticas públicas no están dhigidas a asegmar este derecho. 

En una economía mixta, las políticas públicas pueden modificar la distribu­
ción del ingreso de los hogares (en este caso, con el objetivo de asegurar un 
piso económico mínimo a todas las personas), por dos vías: 

a) modificando la capacidad ele generar ingreso de mercado: asegu­
rando a todos los hogares una dotación de activos productivos y acceso 
a mercados suficiente para generar estos recursos mínimos por sus pro­
pios esfuerzos productivos, y 

b) modificando la relación entre el ingreso de mercado y el ingreso 
disponible (consumible) de los hogares: asegurando a todos los hoga­
res un ingreso mínimo después de transferencias e in1puestos. 
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Conteido de políticas: el derecho a 

un ingreso mínimo y la política de protección social ♦ 

El ingreso disponible es el ingreso de mercado después de impuestos y 
transferencias monetarias directas. Aunque este es el concepto de ingreso 
postfiscal más comúnmente utilizado, el concepto relevante para definir la 
capacidad ele consumo de los hogares es el ingreso consuniible: el ingreso 
disponible neto ele impuestos y subsidios indirectos. 

Usaremos los términos, políticas de inclusión productiva y políticas de 
protección social, para las políticas del primer y segundo tipo, respectiva­
mente. Las políticas de inclusión productiva se pueden definir, en un sentido 
amplio, a partir de todas las formas en que es posible incidir sobre las capa­
cidades productivas ele los hogares, desde el acceso a activos productivos in­
dividuales (educación, crédito, tecnología, insumos, etcétera), hasta acceso 
a los bienes públicos nacionales y locales necesarios para sostener estas ac­
tividades (seguridad pública, estabilidad monetaria, infraestructura ele C&T, 
etcétera), incluyendo fundamentalmente el acceso a mercados ele bienes y 
factores que les permitan a los hogares utilizar sus activos productivos para 
generar un ingreso adecuado. Estas políticas son indispensables para reducir 
en forma sostenible la pobreza por ingresos, pero evidentemente nunca pue­
den garantizar por sí mismas su eliminación es decir, asegurar un nivel mínimo 
ele ingresos para toda la población, a lo largo ele todo el ciclo ele vida y ante 
cualquier contingencia. Para esto se requieren políticas ele protección social. 
Cualquier estrategia para asegurar el derecho de un piso económico mínimo 
necesariamente debe incluir ambas políticas. 

En los dos ámbitos -inclusión productiva y protección social- las políticas 
públicas que operan en México actualmente no están dirigidas al fin que nos 
preocupa aquí ele asegurar el derecho a un ingreso mínimo. El perfil ele los 
hogares en condiciones ele pobreza extrema en México muestra bajas dotacio­
nes ele activos productivos y acceso limitado a los mercados que las políticas 
no han logrado subsanar: las carencias más fuertemente correlacionadas con 
la pobreza extrema incluyen bajo nivel educativo, bajas dotaciones ele activos 
físicos, y dispersión y aislamiento geográfico. En las últimas décadas las polí­
ticas contra la pobreza en México -y América Latina- han priorizado la in­
versión en una dotación básica ele capital humano, por medio ele programas de 
ampliación ele cobertura, financiamiento y acceso a servicios sociales básicos 
-como el Seguro Popular y antes el Programa de Ampliación ele Cobertura 
en salud- y desde luego los programas de transferencias condicionadas 
como Prospera (antes Progresa y Oportunidades). Estos programas han te­
n.ido un in1pacto in1portante en asegurar a los hogares ele menores ingresos 
acceso a servicios sociales básicos, pero este acceso no se ha traducido a su 
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vez necesariamente en capacidades productivas suficientes para permitir a 
estos hogares escapar ele la pobreza por sus propias capacidades productivas. 
Esto se puede explicar por múltiples factores, incluyendo a) la baja cali­
dad ele los servicios en las comunidades más pobres, b) las barreras que 
enfrentan estas poblaciones para acceder a la educación media-superior 
y superior (asociadas tanto a la calidad de los servicios básicos como a la 
falta de acceso a becas públicas en estos niveles, que se concentran en 
estudiantes ele mayores ingresos) que ofrecen las ganancias económicas 
más importantes, y c) el contexto económico general desfavorable que han 
teruelo que enfrentar las primeras generaciones ele jóvenes beneficiarios al 
integrarse al mercado laboral. 

Por otro lado, como contraparte al énfasis en capital humano, en las últimas 
décadas se han debilitado los programas disefi.ados para ofrecer a estos ho­
gares acceso a activos productivos físicos. En el caso del sector primario, 
los programas de apoyo productivo se han concentrado históricamente en 
los mayores productores. Con la notable excepción ele Proagro (antes Pro­
campo), los programas productivos dirigidos a estos hogares han sido pocos, 
marginales en su cobertura, financiamiento y escala ele los proyectos promo­
vidos, y tienden a aplicarse en forma dispersa y clescoorclinacla, por lo que su 
impacto en la pobreza ha siclo marginal (OECD 2017, Banco Mundial 2008; 
Scott 2010). En ali.os recientes han surgido en México, como en otros países 
ele la región algunas iniciativas para integrar los programas ele inversión en 
capital humano y físico (Rabino y Soares 2015; Higinio et al. 2016). En par­
ticular, el cambio principal que motivó el cambio ele nombre del programa 
Oportunidades a Prospera fue la intención de incorporar un componente ele 
inclusión productiva en el programa. Sin embargo, esta iniciativa ha enfren­
tado obstáculos por la oferta limitada de programas productivos dirigidos a 
estas poblaciones y la falta de coordinación entre estos. Adicionalmente, la 
persistencia ele desigualdades territoriales extremas muestra una ausencia de 
políticas ele inversión para la integración económica ele las commridacles más 
pobres al resto ele la econonúa nacional y global. Existe además un conjunto 
amplio de fallas ele mercado no atendidas que explica el estancamiento ele 
la productividad laboral, especialmente en los estratos de trabajadores más 
pobres, como acceso a crédito, tecnología, etcétera. Finalmente, como ha 
argumentado Levy (2010), es probable que el mismo sistema dual de protec­
ción social que impera en México -contributivo y no contributivo- ha con­
tribuido a profundizar la informalidad, erosionando con ello la productividad 
y capacidad ele crecimiento del país. 
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En el ámbito de las políticas de protección social, México tiene una larga 
historia de construcción institucional. Hace w1 siglo la Constitución de 191 7 
introdujo normas de vanguardia en materia de protección laboral (Art. 123) 
y hace tres cuartos de siglo se legisló y formalizó el sistema de seguridad 
social para los trabajadores privados (IMSS) y públicos (ISSSTE) financiado 
a partir de contribuciones tripartitas. A pesar de estos orígenes tempranos, 
la seguridad social contributiva cubría apenas 25 % de la población ocupada 
(PO) a principios de los años ochenta, y hasta el día de hoy la cobertura del 
IMSS alcanza poco más de 36 % de los trabajadores. 

Considerando el conjunto de sistemas contributivos de seguridad social 
(fuerzas armadas, Pemex, CFE, IMSS-patrón, además de IMSS e ISSSTE), 
así como los programas federales y estatales de pensiones no contributivas 
para adultos mayores, una mayoría de la población mexicana aun carece 
de acceso a la seguridad social (55.8 % en 2016). La situación se agrava 
si consideramos que para el 44.2 % de la población que sí tienen acceso a 
este derecho existen desigualdades amplias en niveles de protección y be­
neficios. Prin1ero, la tasa de cobertura y recursos disponibles de protección 
social son inversanwnte proporcionales a las necesidades de protección y 
vulnerabilidad económica de la población: la carencia de seguridad social 
para la población en condiciones de pobreza y pobreza extrema es de 84 % y 
96 %, respectivamente (Coneval, 2014). Segundo, para el 42 % de la pobla­
ción que sí cuenta con acceso a seguridad social, los niveles de protección y 
beneficios asociados a éste acceso difieren radicalmente entre grupos. En el 
caso de los servicios de salud han existido históricamente brechas amplias 
en coberturas y en recursos públicos ejercidos a favor de la población ase­
gurada vs. no asegurada. Estas brechas se han reducido significativamente 
en las últimas dos décadas gracias a la reforma de salud que creó el Seguro 
Popular, pero persisten desigualdades amplias en calidad, financiamiento y 
acceso efectivo a estos servicios: el gasto en salud por beneficiario para la 
población asegurada es casi el doble que para la población no asegurada, y 
es considerablemente mayor para grupos de asegurados más privilegiados 
en el sector público, como los trabajadores de Pemex, o la alta burocracia 
pública que además del ISSSTE cuenta con seguros privados como parte de 
sus prestaciones laborales. 

Las desigualdades son más amplias en el caso de los beneficios monetarios 
de la seguridad social (tabla 1). Gracias a la creación y expansión del Pro­
grama de Adultos Mayores (PAM) y programas estatales sinillares o com­
plementarios, más de la mitad de los adultos mayores sin seguridad social 
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contributiva reciben una pensión no contributiva. Esta pensión es de 580 
pesos mensuales en el caso del PAM, que permite adquirir apenas la mitad 
de la canasta alimentaria. Así, de toda la población pensionada, el 53 % más 
pobre (los beneficiarios del PAM) recibe 7.3 % de los subsidios a pensiones, 
mientras que, en el extremo opuesto de la distribución, 13. 7 % de los pensio­
nados de mayores ingresos (los pensionados del sector público), concentran 
casi 60 % de estos subsidios. Corno muestra la tabla, el subsidio medio por 
pensionado del IMSS, ISSSTE y las empresas paraestatales representa, res­
pectivamente, 8, 22 y 52 veces el del PAM (los pensionados de CFE y LFC 
reciben 122 veces esta pensión básica). 

Entre la población de adultos mayores el acceso a la seguridad social se ha 
incrementado significativamente en la última década, de 65.8 % en 2008 a 
85.6 % en 2016 (gráfico 5). Esto se ha logrado principalmente por vía del 
PAM, por lo que el nivel ele protección se limita a la pensión básica de este 
programa. En contraste, el acceso a los beneficios más amplios que ofrece la 
seguridad social contributiva para los trabajadores activos se ha incrementa­
do en forma más modesta, de 37.4 % en 2008 a 42.6 % en 2016. Sin embargo, 
las trayectorias de gasto público en beneficio de estas dos poblaciones han 
evolucionado ele manera inversa (gráficos 6 y 7): el gasto del PAM ha acu­
mulado w1 incremento de apenas 0.17 % del PIB en 2008-2015 (de 0.05 % a 
O .22 % ) , mientras que los subsidios a los sistemas contributivos ele seguridad 
social en el mismo periodo acumularon un crecimiento de 1.6 puntos del PIB 
(de 2 % a 3.6 %). En el contexto ele los recientes ajustes fiscales, es notable 
el contraste entre el presupuesto del PAM, y de todas las transferencias de 
Sedesol en conjw1to, que se han reducido en cerca de 10 % en términos rea­
les en 2015-2017, y los subsidios a los sistemas de pensiones, que crecieron 
18 % en el mismo periodo. 

En reswnen, 42 % de los hogares de México no cuentan aún con acceso a 
seguridad social en ningw1a forma, la mitad ele los adultos mayores cuenta 
con acceso a w1a pensión equivalente a media canasta alimentaria, mientras 
que 14 % ele los pensionados concentran 60 % ele los subsidios en sistemas de 
pensiones con condiciones privilegiadas (ISSSTE y paraestatales) respecto a 
los trabajadores fonnales del sector p1ivado. Lejos de reducirse, estas brechas 
se están ampliando, dados los crecientes recursos fiscales que absorben los 
sistemas contributivos. 

¿En qué momento decidió la sociedad mexicana distribuir los recursos pú­
blicos escasos para cubrir el derecho fundamental a la protección social de 
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esta forma tan desigual? Hay dos 1nomentos históricos y elementos prin­
cipales que explican estas desigualdades y se refieren, respectivamente, a 
las brechas entre la población con y sin acceso a los sistemas de SSC y a las 
brechas al interior de los distintos sistemas de Seguridad Social Contributiva 
(SSC), entre trabajadores públicos y privados. La primera desigualdad, la 
cobertura truncada de los sistemas contributivos, responde al disefio original 
ele la seguridad social en México desde la creación del IMSS en 1943. Este 
diseño corresponde al modelo Bismarckiano de seguridad social vinculada 
al trabajo y al salario tanto en su financiamiento (contribuciones obrero-pa­
tronales) como en los derechos que otorga. La expectativa era que el pro­
ceso ele industrialización y urbanización llevaría a una cobertura amplia ele 
trabajadores asalariados y así de la mayoría de los hogares, como sucedió 
en muchos países industrializados con sistemas similares. Sin embargo, un 
clisefio que hubiera siclo funcional en otro contexto nació con fallas ele origen 
en el contexto distributivo e institucional de México. El financiamiento por 
medio ele contribuciones obrero-patronales, los niveles de beneficios progra­
mados, las ineficiencias y opacidades dentro del sistema, la captura de parte 
ele sus recursos en prestaciones y pensiones privilegiadas por los mismos 
trabajadores del IMSS, representó un impuesto importante y regresivo al tra­
bajo formal, que en las condiciones de desigualdad salarial del país excluyó 
a los estratos ele menores ingresos. A esto hay que agregar las capacidades 
institucionales débiles en la administración del sistema que limitan su imple­
mentación en las empresas ele menor tamafio. 

La segunda desigualdad, al interior ele la población con SSC entre trabajado­
res públicos y privados, refleja la construcción de sistemas independientes y 
diferenciados para los dos sectores, y dentro del público entre la burocracia 
(ISSSTE) y las empresas paraestatales y fuerzas armadas. Como en muchos 
países, en México se establecieron sistemas ele pensiones para las fuerzas ar­
madas, burocracias y trabajadores públicos antes que para los trabajadores 
del sector privado, con orígenes que datan desde el siglo XIX (Mesa-Lago, 
1978). Estos sistemas nunca se integraron con el IMSS y en el contexto 
del sistema político corporativo que caracterizó al sistema político mexi­
cano durante el siglo XX, los trabajadores públicos acumularon beneficios 
(netos de contribuciones, en algunos casos inexistentes) financiados por 
el resto ele la sociedad por medio de impuestos generales, subsidios a 
las empresas paraestatales o, en el caso del IMSS, contribuciones ele sus 
derechohabientes. 
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Más allá de las subcoberturas y desigualdades ele la seguridad social, es im­
portante reconocer que aún si algún día se lograra la cobertura universal o 
eliminar la carencia por acceso a la seguridad social con el sistema actual, 
este no aseguraría el derecho básico de protección social corno se ha defini­
do aquí. Desde luego, para un subconjw1to reducido de sus beneficiarios, los 
sistemas de seguridad social ofrecen w1 nivel de protección económica por 
encima del piso mínimo definido por la línea de bienestar mínimo. Estos son 
los trabajadores pensionados que a) acumularon contribuciones suficientes 
para financiar una pensión por encima de este nivel o b) no acwnularon 
los recursos necesarios pero sí w1a densidad contributiva suficiente (1250 
semanas) para tener derecho a la "pensión mínima garantizada" del IMSS. 
Dada la entrada y salida continua de los trabajadores menos calificados a la 
formalidad, solo una fracción pequeña de los trabajadores de bajos salarios 
afiliados al IMSS cumplirán con este criterio de densidad. En el caso de Chi­
le, w1 reconocimiento oportuno del mismo problema ha llevado a w1a segw1-
da generación de reformas para proteger a los trabajadores de bajos ingresos 
por medio de pensiones no contributivas. En el caso de México, para que 
estos trabajadores y los trabajadores no afiliados a la seguridad social puclie­
ran acceder al piso núnimo de protección económica en la tercera edad sería 
necesario no solo la cobertura tmiversal ele la PAM para esta población, sino 
duplicar su valor para alcanzar la LBM. 

Además de la población de adultos mayores, el sistema de seguridad social 
ofrece protección económica para aquellos trabajadores asegurados que están 
pennanenternente o temporalmente ( en caso de enfermedad) cliscapacitados. 

Sin embargo, para todo el resto de la población -toda la población infan­
til y los adultos en edad productiva (no discapacitada)- el sistema de 
seguridad social en su forma actual, aun si lograra la cobertura universal, 
no ofrece la protección económica núnima postulada. En particular, el sis­
tema excluye precisamente a los grupos más vulnerables y con necesidad 
más urgente ele protección: los hogares con ingresos inferiores a la LBM, 
los menores de edad y la población sin ingresos laborales por no estar en 
la PEA o estar desempleada. La seguridad social en México carece ele ins­
trumentos que los sistemas de seguridad social más desarrollados incluyen 
en su gran mayoría para proteger a estos grupos vulnerables directamente, 
corno seguros ele desempleo y beneficios para la infancia ( Child Benejits). 
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México cuenta con múltiples transferencias monetarias ( o cuasimonetarias) 
que benefician a los hogares en condiciones de pobreza extrema. Estos in­
cluyen transferencias monetarias ( o cuasi.monetarias) directas y subsidios al 
consumo. Las transferencias cfüectas incluyen principalmente Prospera, el 
Programa de Apoyo Alimentario (PAL), que recientemente se ha integrado 
a Prospera, Proagro (antes Procampo), el Programa de Empleo Temporal 
(PET), varios programas alimentarios en especie (DIF, Liconsa, Di.cansa). 
Estas transferencias se fortalecieron en las últimas dos décadas (gráficos 
6-8), principalmente por la introducción de Procampo y Progresa en la se­
gunda mitad de los noventa. 

Además de los subsidios alimentarios dirigidos de Liconsa y Di.cansa, en años 
recientes se han asignado recursos fiscales significativos a subsidios genera­
lizados a energéticos y alimentos con el objetivo de proteger la capacidad de 
consumo de los hogares. Los subsidios energéticos (electricidad, gas LP, gaso­
linas) alcanzaron en la última década hasta l. 7 % del PIB (2008). En los últi­
mos ai1.os se eliminó el subsidio al gas LP y el subsidio a las gasolinas (2015), 
dejando solo el subsidio eléctrico residencial (0.6 % del PIB). En el caso de 
alimentos, por otro lado, las exenciones del IVA implican un subsidio (gasto 
fiscal) cercanos a 1 % del PIB en promedio durante las últimas dos décadas. 
Se aplican subsidios fiscales adicionales por medio de exenciones del IVA a 
medicinas y deducciones al ISR por gastos en educación básica privada. 

En conjunto, estos instrumentos han representado transferencias significa­
tivas a los hogares, que en los años de mayores subsidios a gasolinas (2008, 
2011, 2012) alcanzaron un total ele 3.5-4 puntos del PIB, aunque con la eli­
minación del subsidio a gasolinas se han reducido a 2.1 % del PIB en 2015. 
Como instrumentos de protección económica mínima de la población más 
vulnerable, sin embargo, estos presentan limitaciones importantes. Los sub­
sidios generalizados absorben la parte principal ele estos recursos, pero sus 
beneficios se concentran en los hogares de mayores ingresos, reflejando la 
distribución de la capacidad de consumo en el país. En contraste, las transfe­
rencias dirigidas utilizan en general mecanismos efectivos para llegar a la po­
blación más pobre, especialmente en el caso ele Prospera, pero representan 
apenas 0.6 % del PIB, y a pesar de aplicar mecanismos efectivos para llegar 
a los más pobres, tienen inevitablemente errores de exclusión significativos. 
Es claro en todo caso que estas transferencias no están diseñadas como ins­
trumentos de protección social para proteger a los hogares ante contingen­
cias económicas. Por ejemplo, aún en el caso de Prospera, el programa ele 
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transferencias con mayor cobertura y mejor focalizado, cerca de 40 % de la 
población pobre no reporta ser beneficiaria de este programa (aunque w1a 
parte de esta brecha refleja problemas de subreporte en la encuesta). 

En la sección 6 se analiza la incidencia distributiva del sistema fiscal de Mé­
xico en aüos recientes (2008-2015). 

Pobl. 65+ 

Pob. 65+ s/seg. soc 
(2014) 

L. B. Mínimo (ruraVurb) 

IMSS (Ley 1973) 

ISSSTE 

Paraestatales total 

IMSS RJP 

Pernex** 

CFE 

LFC 

Total pensionados 

Tabla l. Subsidios a pensiones: 2015 

8.3 

1.6 

3.5 

1.0 

0.45 

0.26 

0.13 

0.04 

0.02 

10.6 

32.5 

9.5 

4.2 

2.5 

1.2 

0.4 

0.2 

100 

o 

187,534 34.3 

153,454 28.1 

163,363 30.0 

63,626 11.7 

49,539 9.1 

32,092 5.9 

18,106 3.3 

544,058 100 

909/1,279 1.6/2.2 

4,502 8 

12,551 22 

30,226 52 

20,084 35 

32,343 56 

71,497 123 

70,666 122 

4,261 7 

Fuentes: SHCP (CPF), CIEP, 2014 "Distribución del Gasto Público en Pensiones 2013", IMSS, 
2013, Informe al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión 2012-2013. 

*El total de pensionados supera la población de adultos mayores (65+) con seguridad social 
porque solo una parte de las pensiones contabilizadas son de vejez y porque los sistemas pú­
blicos tienen edades de retiro inferiores a los 65 años. **Pensionados de Pemex en 2012. Este 
monto se deriva de dividir el total de recursos ejercicios entre el número de pensionados, por lo 
que incluye la pensión y los costos administrativos de su aplicación. 
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Griífko 5. Acceso a la seguridad social para la PO y adultos mayores: 2008-2016 
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Fuente: elaboración propia a partir de datos publicados por Coneval (2017). 

Clráfico Ci. Pensiones contributivas vs. transferencias dirigidas: 1990-2018 
4% 

~ .... 
p.. 

::g 
" '[ 2% 
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1% 

0% 

Pensiones SSC Pensión NC (Progr. AM) 
Transferencias monetarias y alimentarias 

Nota: transferencias monetarias y alimentarias incluyen: Progresa-Oportunidades-Prospera, 
Programa de Apoyos Alimentarios (PAL), Procampo-Proagro, Programa de Adultos Mayores, 
Programa de Empleo Temporal (PET), Desayunos escolares/despensas DIF; Diconsa, y Liconsa. 

Fuente: elaboración propia a partir de Scott and Hernández (2018) y datos publicados por 
SHCP (2017a,b,c,d). 
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♦ Las posibilidades de un sistema de renta básica en México ♦ 

Gráfico 7. (;asto en Prnf:ecció11 Social (precios 2017): 2010-2017 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 (PEF) 

SEDESOL PAM Pensiones SSC neto de cuotas 

Fuente: elaboración propia a partir de datos publicados por SHCP (2017b,c). 
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Gráfico 8. Evolución ele principales transferencias monetarias 
(y alimentarias) dirigidas y subsidios generalizados: HJS0-2015 
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Fuente: elaboración propia a partir de Scott ancl Hernánclez (2018), Gobierno ele los Estados 
Unidos Mexicanos (2017), y SHCP (2017b). 
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Definición 

El concepto de RB puede definirse a partir de cinco características: una 
transferencia en efectivo, recurrente, individual, itniversal e incondi­
cional. Es decir, se postula una transferencia: a) a cada miembro de w1a 
población, dentro de una entidad política o área geográfica determinada, na­
cional o subnacional); b) no condicionada a los ingresos, condición laboral 
o cualquier otra característica de las personas ( excepto posiblemente carac­
terísticas demográficas y geográficas asociadas a diferencias en necesidades 
y costos para alcanzar el mismo nivel de bienestar económico); c) financia­
da por medio de impuestos generales o rentas de recursos públicos, no 
contribuciones obrero-patronales. En su concepción más común la RB se 
aswne como una transferencia de recursos monetarios no etiquetados, es 
decir recmsos cuyo uso tampoco se condiciona a la adquisición de bienes 
particulares, o "bienes meritorios", como alin1entos. Podemos destacar así 
tres principios básicos en la definición de una RB: wuversalidad, asignación 
incondicional, uso incondicional (efectivo). 

Hay dos aspectos notables del concepto y práctica de RB que se destacan 
en esta sección. Primero, en la hlstoria de políticas reclistributivas la RB re­
presenta posiblemente la propuesta con la brecha más amplia entre la idea y 
la práctica. Una lustoria larga de propuestas conceptuales ambiciosas (4.2), 
basada en múltiples fundamentos éticos ( 4.3), económicos y de política de 
protección social (4.4), contrasta con w1a hlstoria de aplicaciones prácticas 
escasas, parciales y más bien exóticas ( 4.5). Segw1do, como se muestra a 
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♦ 
Fundamentos conceptuales y 

antecedentes prácticos de la Renta Básica (RB) 

continuación, la idea ele una RB se puede fundamentar a partir de tradicio­
nes ele pensamiento y de políticas públicas muy distintos. Esta convergencia 
desde perspectivas independientes le da una fuerza y credibilidad particular 
al concepto de RB. Después de un breve repaso de antecedentes históricos, 
se describen los fundamentos del concepto de RB desde tres perspectivas 
independientes pero complementarias: ética, económica, y disefi.o de políti­
cas de protección social. 

Antecedentes históricos 

La historia más detallada ele los orígenes de la idea ele RB y sus antecedentes 
se describe en Van Parijs y Vanderborght (2017, caps. 3-4; referencia prin­
cipal para lo que sigue en esta sub-sección). Estos autores derivan antece­
dentes indirectos muy tempranos del concepto de RB en los orígenes de las 
políticas de asistencia social en Europa en el siglo XVI (J. L. Vives, 1526, De 
Sitbventione Pciuperum,) y las Leyes de los Pobres en Inglaterra entre los 
siglos XVII y XIX. Existía un consenso sobre el imperativo ético de garantizar 
la subsistencia física de todos los miembros de la sociedad, como una res­
ponsabilidad no solo de la caridad y la Iglesia, sino del Estado (ejercida en el 
caso ele Inglaterra por gobiernos locales). Los debates se centraban en el uso 
de instrumentos que minimizaran desincentivas laborales, principalmente 
transferencias en especie (comida y techo) condicionadas a trabajo, en las 
(in)famosas workhouses ele la Inglaterra Dickensiana. 

De hecho, podemos suponer antecedentes mucho más antiguos, desde los 
orígenes ele las sociedades humanas, que aún en sus formas más tempranas 
han tenido que enfrentar y resolver en su organización social dos proble­
mas distributivos básicos: a) ¿cómo repartir los beneficios generados de 
bienes de propiedad común o acciones colectivas?, y b) ¿cómo asegurar 
la subsistencia física de los miembros incapacitados temporal o permanen­
temente para hacerlo por sus propios medios (niflos, ancianos, enfermos, 
discapacitados)? Desde que la humanidad se organizaba en pequeflas tribus ele 
cazadores y recolectores, han existido transferencias al interior ele los núcleos 
familiares y de las comunidades para asegurar la subsistencia a sus miembros. 

Desde w1a perspectiva muy distinta a la de la protección social, el antece­
dente más directo de la idea ele RB se origina en el primer problema de dis­
tribución de los beneficios de un recurso común, en la propuesta de Thomas 
Paine (1795) de w1a RB asociada a la propiedad común original de la tierra. 
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Desde la perspectiva de protección social, encontramos antecedentes con­
ceptuales directos en el pensamiento socialista francés del siglo XIX (Fou­
rier, Charlier) y en J.S. Mili (1849): "In the distribution, a certain minimum 
is first assigned for the subsisten ce of every member of the community, whe­
ther capable or not of labour." 

La idea de una RB resurgió en forma esporádica en distintos momentos del 
siglo XX en el Reino Unido y EEUU (Russell 2018, Friedman 1962, Tobin et 
al. 196 7), y se ha desarrollado en forma mucho más sistemática en las últin1as 
tres décadas, reflejando en parte el resurginuento del interés en la desigualdad 
económica (desde Atkinson 1970 hasta Piketty 2010) y la justicia distributiva 
(Rawls 1970, Sen, etcétera). En los ochenta se fimcla la Basic Income Earth 
Network, (BIEN) -originalmente Basic Income European Network-, una red 
que ha mantenido viva la discusión especializada del tema hasta el día ele hoy. 

En años recientes ha surgido w1 número creciente de propuestas exploratorias 
para introducir w1a RB en diversos países, más recientemente Suiza e India 
(4.5). También ha surgido w1 interés teórico y prospectivo amplio motivado 
por el desarrollo esperado de la inteligencia artificial y el desplazamiento 
que eventualmente poch'ía implicar del mercado laboral (humano) como prin­
cipal mecai1ismo para la distribución del ingreso en sociedades humanas. 

Entre las discusiones más recientes, es importante contrastar dos visiones 
y contextos de aplicación muy distintos. En los países de ingresos altos, con 
sistemas fiscales y estados de bienestar maduros, ha dominado w1a concep­
ción de la RB fundamentada en ideales ele libertad, más allá de la protección 
social y la subsistencia. Esta visión implicaría w1a RB más cercana al ingreso 
medio de estos países que a una línea de subsistencia (Van 'Parijs y Vander­
borght 2017, por ejemplo, parten de este fw1damento ético). 

Por otro lado, en países de ingresos medios y sistemas fiscales y de bienestar 
menos desarrollados, con capacidades institucionales limitadas, y con mayo­
res niveles de desigualdad del ingreso Cele mercado y postfiscal), como India, 
Brasil o México, donde persisten poblaciones importantes en condiciones 
pobreza absoluta o de vulnerabilidad ele caer en ella, tiene más sentido la 
idea más básica de una RB fundamentada principalmente como un instru­
mento de protección social para garantizar la subsistencia, consistentemen­
te con los orígenes más antiguos del concepto. Es en este sentido que se 
analiza y evalúa en este trabajo la deseabilidad y viabilidad de implementar 
esta idea para el caso de México. 
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Fundamentos éticos: derechos sociales, suficientismo, 
equidad de beneficios 

Consideramos tres fw1clamentos normativos independientes ele la idea ele 
RB en el sentido ele protección social básica -acceso garantizado a W1 in­
greso ele subsistencia- que se postula aquí. 

Derechos sociales 

El concepto ele RB se puede fundamentar en forma natural a partir del con­
cepto ele derechos sociales. Dos elementos centrales ele este concepto son 
la universalidad y la exigibiliclacl. Por ejemplo, el derecho a la salud se inter­
preta generalmente como acceso -o cobertura- universal a -bienes y 
servicios de- la salud. La Comisión ele los Determinantes Sociales ele la 
Salud ele la OMS define este derecho como un acceso efectivo, igualitario, 
w1iversal e incondicional a w1 paquete ele salud (OMS, 2008; p. 8): 

Universal coverage requires that eve1yone witl:un a countly can access the 
same range of (good quality) services according to needs and preferences, 
regarclless of income level, social status, or residency, ancl that people are 
empowered to use these services. It extends the same scope ofbenefits to 
the whole population. 

En el caso México, el concepto de derechos sociales se ha utilizado como 
base normativa de la medición de la pobreza desarrollada por Coneval fun­
damentada en el mandato de la Ley General ele Desarrollo Social (2004). 
En este caso la concepción de derechos implica igualmente acceso uni­
versal incondicional en las dimensiones sociales protegidas por estos 
derechos, que incluyen en particular salud, educación, alimentación, se­
guridad social y calidad y servicios ele la vivienda. En años recientes se ha 
adoptado esta medida y los derechos sociales que la conforman como una 
guía para la política social. 

Es menos común la aplicación del concepto ele derechos sociales a la di­
mensión de ingresos que a dimensiones sociales no monetarias. De hecho, 
la medición ele pobreza de México diferencia explícitamente el espacio del 
ingreso del espacio de las carencias sociales no monetarias, y adopta para 
este w1 marco normativo fw1damentado en el concepto ele "bienestar eco-
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nómico", claramente diferenciado (conceptualmente y en la medición de la 
pobreza en un espacio cartesiano de 2 dimensiones) del espacio de los dere­
chos sociales (gráfico 10). Sin embargo, la idea de medir la pobreza absoluta 
por ingresos, que representa el concepto y medida más antigua de pobreza, 
puede interpretarse como el reconocimiento de un derecho a un ingreso 
míninw. En el caso de la pobreza extrema, este ingreso se define a partir 
del costo de una canasta alin1entaria básica, y representa así iln ingreso 
de subsistencia ( definido en el caso ele México corno la línea de bienestar 
1níninw-LBM). 

Considerando así el ingreso mínimo corno derecho social, la definición de 
pobreza extrema en México privilegia este derecho sobre todos los demás, 
al ser el único que se asume individualmente corno condición necesaria de la 
pobreza extrema. Las otras carencias se consideran corno umbral ele la pobre­
za extrema colectivamente, al requerir la satisfacción de más ele 50 % de las 
seis carencias (C*) para no clasificarse corno pobre extremo, pero ninguna 
representa, corno el ingreso mínin10 (LBM), una condición individualmente 
necesaria de la pobreza extrema, aunque si lo es la coincidencia ele tres o 
más carencias. 

En este sentido, a pesar ele que el ingreso se describe en un espacio de bien­
estar y no como un derecho social en la medición de la pobreza en México, 
en la definición de pobreza extrema, la LBM se puede entender, en efecto, 
corno el derecho más básico entre las siete clin1ensiones individuales. Por 
consistencia, esto in1plica que se debe reconocer el ingreso rnínin10 definido 
por la LBM corno un derecho social, con las implicaciones correspondientes 
para in1plernentar las políticas públicas necesarias para garantizar el acceso 
universal a este derecho. 

El concepto de derechos sociales aplicado al disefto de políticas públicas y 
asignación ele recursos públicos tiene ventajas importantes, pero también 
in1plica algw1os riesgos. Prin1ero, reconocer w1 derecho a un servicio social 
representa, en primer término, w1a aspiración social de acceso wuversal, 
pero no asegura que el acceso sea efectivamente universal o equitativo, y en 
algw1as condiciones puede generar asignaciones inequitativas. Esto se pue­
de dar si la población más pobre también es la que mayores barreras enfren­
ta para exigir sus derechos sociales, corno generalmente es el caso. Aun w1a 
condición tan básica corno la capacidad de identificarse legalmente como 
ciudadano o residente de w1 país puede excluir desproporcionadamente a la 
población más pobre. Es in1portante por ello que cualquier política U11iver-
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transferencia regresiva en términos absolutos pochfa en principio sustituir­
se por una RB, elinunando por definición toda desigualdad horizontal (bene­
ficios diferenciados para personas idénticas) y vertical (beneficios mayores 
para personas con ingresos mayores). En términos de equidad horizontal, la 
RB puede interpretarse como una norma ideal, mientras que en términos ele 
equidad vertical puede interpretarse como w1a nonna de equidad niínima 
que postula que los estratos más pobres deben recibir beneficios por lo me­
nos iguales a los que obtienen los estratos de mayores ingresos. Aunque es 
evidente que esta no sería w1a norma ideal ele equidad vertical aceptable para 
muchos tipos ele beneficios, como las políticas de protección social o combate 
a la pobreza cuya función principal es proteger a las poblaciones más vulnera­
bles, aún inte11xetacla como w1a condición necesaria pero no suficiente, este 
criterio no es inocuo. Como veremos (sección 5), en México la mayor parte 
del gasto social se ejerce en instrumentos regresivos en términos absolutos. 

Fundamentos económicos: 
eficiencia redistributiva y teoría de impuestos óptimos 

Al igual que en el ámbito ele la ética, el concepto ele RB puede analizarse y 
fundamentarse en la teoría económica desde múltiples perspectivas. Para este 
análisis consideramos dos enfoques teóricos principales. Prin1ero, analizamos 
las ventajas y costos ele transferencias wuversales vs. focalizaclas en témunos 
ele efectividad redistributiva. Segw1clo, consideramos la RB en el contexto del 
sistema fiscal en su conjw1to, a partir ele la teoría ele impuestos óptimos. 

Efectividad redistributiva: universalidad vs. focalización 

Al comparar transferencias w1iversales y focalizaclas es in1portante distinguir 
objetivos ele instrumentos. Es natural suponer que la wuversaliclacl como ob­
jetivo (por ejemplo, el concepto ele derechos sociales wuversales), implica 
necesariamente instrumentos wuversales. Por ejemplo, el derecho a la edu­
cación in1plicaría w1 sistema ele educación pública universal. Sin embargo, 
es claro que un instrumento ele asignación universal no es ni necesario ni 
suficiente para garantizar acceso wuversal a los beneficios asociados a w1 
derecho social. No es necesario, porque en w1a economía mixta el acceso a 
los derechos sociales no solo se puede lograr por medio ele transferencias 
públicas, sino por medio del mercado, por lo que el acceso universal podría 
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en principio lograrse de la manera más eficiente focalizando las transferen­
cias exclusivamente sobre las personas que no cuentan con medios suficien­
tes para lograr este acceso por sus propios medios, sin poner en riesgo otros 
gastos necesarios. No es suficiente, porque la provisión nominalmente 
universal de servicios sociales no garantiza un acceso y uso efectivamente 
universal de estos servicios para la población. Existen barreras económicas, 
costos de participación y de oportunidad, que pueden limitar el acceso a 
servicios para los grupos que más los necesitan, aun cuando se provean en 
forma universal e incondicional. En estas condiciones es posible que la mejor 
forma de lograr el acceso universal sea por medio de transferencias focaliza­
das para compensar a los hogares que enfrentan estos costos. Esta ha sido, 
desde luego, w1a motivación principal ele los programas de transferencias 
condicionadas (PTC). 

En el caso que nos ocupa aquí, el derecho a un ingreso rnínin10 a lo largo del 
ciclo ele vida independientemente de cualquier contingencia, es igualmente 
claro que asumir este corno w1 derecho w1iversal no implica necesariamente 
w1 i11strurnento w1iversal, corno w1a RB. En pri11cipio, un sistema tradicional 
ele protección social podría lograr este objetivo por rneclio de w1 conjw1to ele 
transferencias conti11gentes. En los estados ele bienestar más desarrollados 
estas incluyen, por ejemplo, pensiones ele vejez, transferencias para la i11fan­
cia (child benefits), segmos de desempleo, entre otros. En algunos países, 
pri11cipalrnente europeos, muchos de estos componentes son w1iversales, 
notablemente w1a pensión básica de vejez y transferencias para la 11Í11ez, 
pero otros, como EEUU, favorecen transferencias condicionadas focalizadas. 

Podernos comparar las transferencias m1iversales y focalizadas en térn1Í11os 
de su efectividad corno i11strurnentos distributivos y ele protección social 
asumiendo el objetivo ele garantizar un mgreso rnínin1o. Parecería evidente 
que w1a transferencia focalizacla por diseño es necesariamente superior en 
térrnmos de efectividad distributiva a una w1iversal. La motivación ele la foca­
lización es precisamente esta efectividad: la capacidad ele lograr mayor ilnpac­
to, con los mismos recmsos, al concentrarlos sobre la población que más los 
necesita. Sin embargo, la brecha entre la eficiencia potencial que se puede lo­
grar con una transferencia focalizacla y la eficiencia efectiva que se logra en la 
ilnplementación práctica, es amplia. 

Para mostrar esta diferencia entre el potencial y la práctica de la focalización 
en el caso ele México, estm1arnos el costo ele elilninar por completo la pobre­
za extrema por ingresos usando la LBM por medio ele w1a transferencia per-
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recursos sobre los estratos más pobres. Por ejemplo, por diseño una RB 
ejercería cerca de 20 % de sus recursos en beneficio del 20 % más pobre 
de la población ( estos pueden aumentar si se incentivan donaciones de 
los estratos superiores, ver abajo). Esta participación no solo coincide 
con la participación que obtiene este estrato de la población del gasto 
social en su conjunto, pero supera por ejemplo la asignación que logra 
uno de los programas de transferencias dirigidas más antiguo de Méxi­
co, el Programa de Abasto Social de Leche de Liconsa (establecido en 
1972, con antecedentes que datan desde 1944). Este programa transfie­
re apenas 15 % de sus beneficios al 20 % más pobre de la población, y si 
se consideran además sus (cuantiosos) costos operativos, los beneficios 
recibidos por este grupo se reducen a 10 % de los recursos ejercidos por 
el PASL (Scott, 2016). 

• En un país con capacidades tributarias limitadas, como México, sería 
posible además reducir significativamente el costo fiscal de la RB y su 
error de inclusión imponiendo algún tipo de desincentivo a la participa­
ción de los estratos de mayores ingresos. En general resulta más fácil 
identificar (y desincentivar de participar en la RB) a la población de 
mayores ingresos, que identificar (sin desincentivar de participar en ac­
tividades económicas productivas) a la población de menores ingresos. 
Tanto el experimento fallido de Irán, como la propuesta reciente de la 
India que se citan abajo (sección 4.3), asumen la posibilidad de reducir 
la participación de los deciles superiores para reducir el costo fiscal de 
la RB. Algunos mecanismos posibles para ello: 

• solicitar a estos estratos a abstenerse voluntmiamente, es decir donar 
solidmiamente su RB pm·a financim· las RB de los estratos más pobres; 

• imponer un costo mínimo de participación en términos de oportu­
nidad laboral, por ejemplo, por medio de la participación (perso­
nal e intransferible) en un curso mensual para adquirir habilidades 
productivas (para la PEA), que en una sociedad muy desigual pue­
de ser suficientemente bajo para representar una carga mínima 
para los estratos de bajos ingresos, pero una barrera disuasiva para 
los de ingresos altos. Para la RB que se considera en la sección 5, 
el beneficio neto de la RB para el decil más pobre representaría 
32 % de su ingreso de mercado (suponiendo financiamiento por 
medio de ISR), pero para el cuarto y quinto 7 % y 5 % , respecti­
vamente. Estrictamente esto violaría el carácter incondicional de 
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una RB pura, pero conservaría los beneficios principales de una 
RB universal frente a una transferencia condicionada focalizada, y 
ofrecería a cambio tres ventajas importantes: a) mayor eficiencia 
redistributiva: permitiría financiar una transferencia mayor para la 
población de menores recursos con el mismo presupuesto (como 
una transferencia focalizada, pero en este caso por autoselección, 
minimizando errores de exclusión, desincentivas, etcétera), b) 
permitiría asociar un componente de formación productiva a la RB 
que, en combinación con la RB, podría mejorar las oportunidades 
productivas de los beneficiarios ( entrenamiento laboral, producti­
vo, financiero, etcétera) como los PTC, pero en este caso los be­
neficiarios podrían escoger de un menú de opciones de formación 
directamente relevantes a sus habilidades, vocaciones y oportuni­
dades productivas, c) aunque la condicionalidad se diseñaría para 
promover la autoexclusión de la PEA de mayores ingresos, la RB 
mantendría para esta población su función como un piso mínimo 
de protección social frente a la pérdida ( o reducción por debajo de 
la LBM) de su ingreso de mercado ( en este sentido se mantendría 
su carácter ele protección social universal en este ámbito). 

• Finalmente, resulta mucho más fácil diseñar instrumentos adminis­
trativos ele exclusión ele una RB en la parte superior ele la distribu­
ción del ingreso, que para garantizar la inclusión ele los estratos ele 
menores ingresos de una transferencia focalizada. Sería posible in­
troducir cdterios de exclusión efectivos, fácilmente identificables, 
y difíciles ele manipular y por lo tanto no-distorsionantes ele las acti­
vidades económicas ele las personas: nivel educativo ele los padres, 
tamaño y lugar ele residencia (impuesto pre dial), nivel ele ingresos 
declarados ante el SAT (ISR), etcétera. 

Teoría de impuestos óptimos 

La teoría ele impuestos óptimos, desarrollada originalmente por Mirrlees 
(1971), define w1 impuesto óptimo a partir ele la minimización de pérdidas 
económicas y una función ele bienestar social que incluye objetivos distri­
butivos. Una de las implicaciones prácticas que se puede derivar ele esta 
teoría es que w1 sistema fiscal óptimo puede aproximarse por medio de un 
impuesto directo proporcional (lineal o "plano"), con una tasa impositiva 
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constante independientemente del nivel de ingresos, combinado con w1a 
transferencia w1iversal (Stern 1976; Atkinson 1995; Mankiw et al. 2009). 
A mayor desigualdad y "aversión social a la desigualdad" ( en la función de 
bienestar social), mayor sería la transferencia y, por ello, la tasa impositiva 
necesaria para financiarla. El libro de Atkinson (1995) titulado justamente 
Basic Income/Flat Tax presenta un análisis detallado de esta combinación 
de impuestos lineales y renta básica, como alternativa a los sistemas tradi­
cionales mucho más complejos de seguridad social e impuestos progresivos. 

Los conceptos de RB e impuesto plano (IP) son lógicamente independientes 
y, de hecho, en general se perciben como ideológicamente antagónicos-aso­
ciados comúnmente a posiciones de "izquierda" y "derecha", respectivamen­
te. Sin embargo coinciden en su simplicidad y eficiencia como instrwnentos 
fiscales redistributivos: el financian1iento de una RB por medio de un IP n1i­
nimiza simultáneamente las distorsiones laborales y los costos econónucos 
asociados tanto a la transferencia como a su financian1iento impositivo. 

El gráfico 11 contrasta el efecto neto de tres esquemas fiscales alternativos 
financiados por medio de un impuesto lineal: a) una transferencia tradicional 
focalizada en función de una prueba de ingresos b) un impuesto sobre la 
renta negativo y c) una RB. 

Además de su eficiencia econón1ica como instrwnento fiscal w1a política de 
IP/RB representa un sistema de alto impacto redistributivo, especialmente 
en contextos de mayor desigualdad en la distribución original. En estas con­
diciones, la teoría de impuestos óptimos requiere mayor redistribución (una 
mayor tasa impositiva para financiar una RB mayor), pero además la efecti­
vidad redistributiva de w1 esquema de IP/RB es superior. 

Podemos ilustrar la aritmética redistributiva de una RB/IP con un ejem­
plo muy simple (tabla 2). Tomando en cuenta que la participación del decil 
(10 % ) más pobre de la población en México es del orden de 1 % del ingreso 
total de los hogares en el país (1.1 % en 2014), w1 IP de 10 % utilizado en 
su totalidad para financiar una RB in1plicaría un aun1ento absoluto del ingreso 
neto de los hogares en este decil del orden de 100 % : estos hogares contri­
buirían 10 % de su ingreso por vía del IP (0.01 % del PIB), pero recibirían a 
cambio una transferencia de 1 % del PIB (10 % de 10 % del PIB), por lo que 
su beneficio neto sería de 0.99 % del PIB, que swnado a su ingreso original de 
1 % del PIB en efecto duplicaría su ingreso disp011ible. En el extremo opues-
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to de la distribución, si la participación del decil más rico en el ingreso origi­
nal fuera de 40 % ( 41. 7 % en 2014), el IP/RB reduciría su paiticipación a 37 %. 

La aritmética del cambio en la desigualdad asociado a una RB/IP resulta aún 
más sin1ple: es fácil verificar que una IP/RB de x % reduce el coeficiente de 
Gini en precisamente x % , por lo que la IP/RB de 1 O % reduciría la desigual­
dad del ingreso en esta misma proporción. La tabla ilustra el efecto redistri­
butivo ele un IP/RB ele 3 % , 1 O% y 20 % , a partir ele la distribución del ingreso 
ele mercado estimada para 2014 (Scott et al. 2017). Como puede apreciarse, 
las reducciones en la desigualdad son ele estas mismas proporciones, mien­
tras que el ingreso del decil más pobre aumentaría en 40 %, se duplicaría y 
se triplicaifa, en estos tres escenarios, respectivamente. 

Desde luego, si la RB se financiara con w1 impuesto progresivo en lugar ele 
un IP, con la misma recaudación, el efecto redistributivo de la RB sería aún 
mayor. Sin embargo, w1a ventaja in1portante ele w1 IP, adicional a sus ven­
tajas en términos ele la teoría de in1puestos óptimos (incentivos laborales), 
es que por su simplicidad implica mayores tasas efectivas de recaudación, al 
rnininúzar oportwúclacles ele evasión, costos administrativos, etcétera. Dado 
el conflicto entre progresividacl y efectividad recaudatoria, especialmente en 
concliciori.es ele alta desigualdad y débiles capacidades institucionales y tri­
butarias, resulta óptimo en términos de efectividad redistributiva priorizar la 
capacidad recaudatoria vs. la progresiviclacl del sistema fiscal (m1 argumento 
similar para el caso de Chile se presenta en Engel et al. 1997) 

Sin duela, la viabilidad fiscal de w1a RB es la razón principal por la cual este 
instrumento ( o incluso una pensión wúversal) no se considera corno una 
opción práctica en forma más amplia en países en clesarrollo.1 

1 Por ejemplo, en el caso análogo de las pensiones universales: [The universal pension pro­
gramj is probably the best way to provide poverty reliejto the elderly. Considei·ing the 
cliffi.culty ofidentifying who among the elderly is pooi; the pi·incipal mei·it ofthe pi·o­
gram is that its universality avoicls the targeting issue. Howevei; its principal merit 
is a/so the principal problem: fiscal ajfordability, especially in low-income countries. 
Holzmmm and Hinz, 2005, Old-Age Income Support in the 21st Century An International 
Perspective on Pension Systems ancl Reforrn, World Bank. 
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Gráfico 11 

a) 1\'ansferencia focalizada con prueba de ingresos 

Ingreso Neto 

b) ISR Negativo 
Ingreso Neto 

c) RB/IP 
Ingreso Neto 

Fuente: Van Parijs (2004). 
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Tabla 2. Efecto redistributivo simulado ele IP/RB a partir ele ENIGH 2014 

Ingreso de Efecto distributivo Cambio en ingreso respecto 
Mercado de IP/RB (%PIB) a IM 

Deciles (IM) 3% 10% 20% 3% 10% 20% 

1 1.1% 1.4% 2.0% 2.9% 23.5% 78.3% 156.7% 

2 2.5% 2.7% 3.2% 4.0% 9.1% 30.2% 60.4% 

3 3.5% 3.7% 4.1% 4.8% 5.6% 18.6% 37.2% 

4 4.4% 4.6% 5.0% 5.6% 3.8% 12.5% 25.0% 

5 5.5% 5.6% 5.9% 6.4% 2.5% 8.2% 16.4% 

6 6.7% 6.8% 7.0% 7.4% 1.5% 4.9% 9.8% 

7 8.3% 8.4% 8.5% 8.7% 0.6% 2.0% 4.0% 

8 10.8% 10.8% 10.7% 10.6% -0.2% -0.7% -1.5% 

9 15.4% 15.2% 14.8% 14.3% -1.0% -3.5% -7.0% 

10 41.7% 40.8% 38.6% 35.4% -2.3% -7.6% -15.2% 

Gini 0.505 0.490 0.455 0.404 

CambioGini -3% -10% -20% 

Fuentes: estimaciones propias a partir de datos publicados en Inegi (2014). 

Protección social universal 

Corno se ha mencionado antes, el antecedente más antiguo del concepto de 
RB son los sistemas de protección social. Los dos componentes principales 
de protección universal en los sistemas de seguridad social de muchos países 
ele ingresos altos son un paquete universal de salud y una pensión básica 
universal. La tendencia hacia sistemas universales de salud se ha fortale­
cido también en países de ingresos medios, aunque las pensiones básicas 
tienden a aplicarse mayoritariamente en forma focalizada. 

Considerando estos dos componentes, un estudio comparativo reciente 
(Wagstaff 2009) encuentra que 13 países ele la OECD tienen sistemas de 
salud universales fu1anciados por medio ele impuestos generales: Australia, 
Canadá, Finlandia, Irlanda, Nueva Zelanda, el Reino Unido, Dinamarca, Gre­
cia, Islandia, Italia, Portugal, España, y Suecia. Los prin1eros seis han tenido 
estos sistemas por lo menos desde hace medio siglo, mientras que los demás 
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han transitado hacia estos esquemas desde sistemas contributivos en el cur­
so ele las últimas tres a cuatro décadas. Un número similar ele países ele la 
OECD tienen pensiones básicas mliversales independientes ele los ingresos 
ele los trabajadores (OECD 2011). Canadá, Dinamarca, Nueva Zelanda, y el 
Reino Unido tienen sistemas universales en ambos componentes. Muchos 
países ele ingresos altos también aplican transferencias y exenciones fiscales 
mliversales por hijo (child benefit). 

En contraste con estos casos, son pocos los países en desarrollo que han adop­
tado pensiones no contributivas (NC) universales (tabla A.2 en Holzrnam1 y 
Hinz 2005). Las economías emergentes mayores que han adoptado pensiones 
NC (Áfiica del Sur, Brasil, India, y México), las asignan en forma focalizacla 
según la fuente ante1ior, aunque en el caso ele México el programa federal 
ele Adultos Mayores que originalmente se dirigía a localidades rurales, se ha 
generalizado en principio a todos los adultos mayores del país que no cuentan 
con w1a pensión cont1ibutiva. Son aún cornw1es también en estos países los 
sistemas duales ele salud, con sistemas contributivos ele salud acotados a w1a 
fracción ele la población (formal) y sistemas NC para el resto. 

En el caso ele México, en años recientes se han presentado diversas propues­
tas para transitar del sistema trw1caclo y dual ele seguridad social que impera 
actualmente hacia w1 sistema universal ele PS (Scott 2005, Levy 2008, Her­
nánclez 2012, Anton, Hernanclez y Levy (2012; Coneval 2012; CEEY 2012). 
Levy (2008) y Anton, Hernanclez y Levy (2012) presentan la propuesta más 
detallada y desarrollada del diagnóstico, parámetros y estin1ación ele efectos 
econóntlcos. La propuesta ele Coneval (gráfico 12) es la única que contempla 
junto con los riesgos que cubre la seguridad social tradicionalmente, el ries­
go básico ele no contar con w1 ingreso para la subsistencia, corno se analiza 
en los siguientes párrafos. 

A pesar del consenso amplio a favor ele w1 sistema ele Protección Social Uni­
versal en México, y que éste ha siclo planteado tentativamente al inicio ele las 
dos últimas aclnlinistraciones federales, ésta no se ha implementado princi­
palmente por las reformas que implicaría para el sistema actual ele seguridad 
social y por el costo fiscal. 

58 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/yy9mdcok

DR © 2017. 
Senado de la República, LXIII Legislatura-http://www.senado.gob.mx/



en 
<:O 

"' cu 

= -~ 
"' = cu e .... 
o 

Fuente: Coneval (2012). 
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En contraste con los riesgos tradicionales atendidos por la seguridad social, 
ni los sistemas tradicionales ni las propuestas ele PSU contemplan en gene­
ral el riesgo ele no contar con ingresos suficientes para adquirir w1a canasta 
alimentaria mínima, por cualquier causa y a lo largo de todo el ciclo de vida. 
Es más común el objetivo ele asegurar un ingreso múumo en las Jases más 
vulnerables del ciclo de vida, en especial la infancia (child benefits) y la 
vejez (pensiones básicas). En el caso ele México, como en los ejemplos men­
cionados de Brasil y África del Sur, se han privilegiado las pensiones para 
adultos mayores. Es posible argwnentar, sin embargo, que en w1 país como 
México, resulta inconsistente adoptar w1a pensión universal (PU) pero no 
w1 ingreso múumo para el resto del ciclo de vida. 

El riesgo principal que se busca cubrir con w1a PU es el riesgo ele llegar a la 
tercera edad sin contar con recursos financieros ni activos productivos sufi­
cientes para sostener w1 nivel múumo absoluto de conswno ( en contraste con 
pensiones contributivas disefladas más bien para suavizar el conswno). En un 
país de ingresos altos y desigualdad moderada, este riesgo se limita principal­
mente a las etapas no laborales del ciclo de vida y a pérdidas contingentes ele 
capacidad productiva: tercera edad, infancia y juventud, desempleo y disca­
pacidad. Por ello en este contexto tiene sentido diseflar instrwnentos especí­
ficos enfocados a estas etapas y riesgos: pensiones ele tercera edad, invalidez 
o discapacidad, transferencias por niflo, seguros de desempleo. Los escasos 
casos que quedan de ingresos insuficientes en este contexto se pueden aten­
der efectivamente por medio de programas específicos focalizaclos. 

Pero en países con ingresos medios y niveles ele desigualdad altos, como 
México, la gran mayoría de la población en edad laboral que sufre ele in­
suficiencia de ingresos para sostener un múumo de conswno alimentario 
no se encuentra en esta posición por estar desempleada o discapacitada, 
sino por estar subempleada, al no contar con activos productivos suficientes 
para generar este ingreso mú1in10, aún trabajando más horas que otros es­
tratos económicos. En otras palabras, esta población sufre esencialmente 
del mismo tipo de liesgo que un adulto mayor, pero por causas distintas. En 
muchos casos, w1a RB poclTíajustificarse mejor para adultos en edad laboral 
sin acceso a activos y para niflos que para adultos mayores. Mientras que al­
gw1os adultos mayores en condiciones ele pobreza podrían ser responsables 
de llegar a la tercera edad sin activos financieros suficientes ( aquellos que 
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contaron con suficientes ingresos y capacidad de ahorro para la vejez en su 
edad productiva), muchos trabajadores en condiciones de pobreza extrema 
nunca tuvieron la oportunidad de acumular activos productivos suficientes 
(por falta de acceso efectivo a educación, fallas en mercados crediticios, 
etcétera). En el caso de los niños en pobreza extrema, además de la ausen­
cia evidente de toda responsabilidad por su condición, la prioridad ele su 
protección contra este riesgo se justifica desde luego por el impacto de un 
consumo alimentario insuficiente sobre el resto ele su ciclo de vida y ele sus 
futuros dependientes. 

Esto no pretende restar peso ele la importancia de proteger a los adultos 
mayores contra la pobreza extrema, sino mostrar que dado el consenso jus­
tificado que existe en México a favor de proteger a los adultos mayores por 
medio ele una pensión universal, tendría que haberlo también, por mínima 
consistencia y equidad, a favor ele proteger al resto ele la población en con­
diciones de pobreza extrema. A pesar ele esto, es común observar w1 sesgo 
claro en los sistemas de PSU a favor ele la tercera edad frente al resto del 
ciclo de vida, incluyendo la infancia. Este sesgo, que refleja posiblemente w1 
legado más del origen Bismarcldano ele la seguridad social, ha siclo reconoci­
do en países con PU generosas respecto a las líneas de pobreza nacionales, 
como Brasil y Sudáfrica. Se aplicaría también en el caso de México si se in­
trodujera una PU de 2 SM, como ha propuesto Levy (2008), sin un sistema 
de protección comparable para la infancia y el resto del ciclo de vida. Como 
referencia, esta última pensión representaría w1a transferencia equivalente 
a 4.8 veces la LBM (promedio rural/urbano), y 13 veces la transferencia ne­
cesaria para cerrar la brecha media de pobreza respecto a esta línea. 

Antecedentes prácticos 

En contraste con su eminente y rica historia conceptual, no existe aún un país 
que haya implementado y sostenido w1a RB en el sentido estricto ( en efec­
tivo, recurrente, individual, universal e incondicional) para el conjunto ele la 
población nacional. Sí existe por lo menos una aplicación a nivel subnacional 
( el caso de Alaska que se describe a continuación), y existen múltiples aplica­
ciones parciales que se motivan o pueden asociarse a la idea de una RB. 

Se describen a continuación tres tipos de políticas con aplicaciones impor­
tantes en el ámbito internacional y se destaca su relevancia, y en algunos 
casos aplicaciones, en México. El antecedente indirecto más antiguo e im-
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portante, los esquemas mtlversales no contributivos de protección social, ya 
se ha discutido en la sección anterior. 

a) Repartición de rentas de recursos comunes 

Una de las propuestas más antiguas del concepto de RB es como mecanismo 
de distribución natural de la renta asociada a un recurso de propiedad co­
mún. Ya se mencionó la propuesta pionera de Paine (1 795) en relación a la 
tierra, pero tiene antecedentes mucho más antiguos tomando en cuenta que 
el tema ele propiedad común (vs. privada) estaba en el centro del análisis 
político-económico ele Platón y Aristóteles. En la era actual su aplicación se 
asocia principalmente a los recursos del subsuelo, en particular, el petróleo. 
Posiblemente el caso más puro y sostenido de una RB hasta hoy ha siclo la 
RB que ha in1plementado Alaska desde mediados ele los setenta para repar­
tir una parte de la renta petrolera del estado a la población residente en el 
estado. Existen otros ejemplos donde estas rentas se han vinculado no a una 
RB generalizada, pero sí a pensiones muversales, como el Bonosol de Bolivia 
y el fondo ele pensiones ele Noruega. 

El uso discrecional ele rentas ele recursos naturales comm1es por parte ele los 
gobiernos en países ricos en estos recmsos tiende a generar no solo gastos 
opacos e ineficientes, sino corrupción y erosión ele procesos ele rendición ele 
cuentas democráticos -la llamada "maldición petrolera" ( oil curse)-. Las 
ventajas en eficiencia, equidad y transparencia ele una RB como mecanismo de 
asignación en este contexto son particularmente claras, al transferir los recur­
sos en forma igualitaria directamente a los ciudadanos. En el caso de México, 
el auge ele los recursos petroleros en las últin1as tres décadas tuvo diversas 
consecuencias sobre la capacidad fiscal y el gasto público del país (gráfico 13): 

a) se observa una tendencia creciente ele la capacidad tributaria no-petro­
lera en 1965-75, que se estanca en 10-11 % del PIB en 1975-1989, y en 
8-10 % en 1990-2013; 

b) finalmente, en el contexto ele la caída severa de los ingresos petroleros 
en los últimos afi.os, la capacidad tributaria no petrolera ha aumentado 
ele 10 % a 14 % (2013-2016), principalmente por vía del ISR a personas 
físicas y ele imp1,1estos indirectos (principalmente el impuesto a gasoli­
nas, pero también IV.A); 1 
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c) en ausencia de un fondo petrolero de estabilización, los ingresos petro­
leros intensificaron en lugar de moderar las fluctuaciones procíclicas en 
los ingresos fiscales, 

d) a pesar de tratarse de un recurso no renovable, los ingresos petroleros 
no se han utilizado para aumentar la inversión pública, sino principal­
mente se han traducido en un crecimiento del gasto social. 

Además de ser crecienternente insostenible, corno hemos visto, este gasto 
se ha ejercido en un conjunto de programas de calidad y acceso desigual, 
que han contribuido a la reducción ele rezagos sociales, pero no a una dis­
minución sostenida ele la pobreza por ingresos. En el marco ele la reciente 
reforma energética se ha creado finalmente un "Fondo Mexicano del Petró­
leo para la estabilización y el desarrollo". Entre los usos que se contemplan 
en la ley w1a vez que el fondo haya acumulado recursos por encin1a ele 3 % 
del PIB se incluye w1a pensión wúversal (sin reglas ele asignación claras). Sin 
embargo, el fondo se creó demasiado tarde y la ley que lo define lo hace ino­
perativo en el contexto actual: sus reglas permiten que empiece a acumular 
reservas cuando los ingresos petroleros superan 4. 7% del PIB, pero en sus pri­
meros dos años ele operación estos ingresos se han colapsado a 2.3 % (2015) 
y 1.6 % (2016). 
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Gráfico 13. Evolución de ingresos petroleros y tributarios, 
y gasto público en inversión y desarrollo social: 1992-2016 
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Nota: "Carga fiscal imputable sobre hogares" incluye ISRP e impuestos indirectos, excluye ISRE 
e ingresos petroleros. 

Fuente: elaboración propia a partir de datos publicados por SHCP (2017a). 
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Una interpretación posible de la propiedad nacional de los recursos petro­
leros plasmada en la constitución es que todo ciudadano mexicano tiene un 
derecho a participar por igual en los beneficios que estos recursos generan. 
(Segal 20 lla,b). Si se acepta esta interpretación, tiene dos implicaciones ra­
dicales. Primero, implicaría que desde 1917 existe el mandato constitucional 
para una RB fundamentada en este recurso común. Segundo, implica que el 
uso histórico que se ha dado a la renta petrolera para financiar el gasto pú­
blico resulta extremadamente regresivo. En esta interpretación, este finan­
ciamiento puede entenderse en dos pasos fiscales: a) el gobierno reconoce 
a cada ciudadano su participación per cápita sobre este recurso nacional; e 
inmediatamente, b) el gobierno recauda estas participaciones de los ciuda­
danos para financiar el gasto público. Visto así, este último representa un 
impuesto "por cabeza" (poll ta.T), o una RB negativa que el gobierno extrae 
de cada ciudadano. En este sentido, tma reforma que asignara la renta pe­
trolera para el fu1anciamiento de una RB y sustituyera esta fuente ele recur­
sos por impuestos tradicionales para mantener el nivel existente de gasto 
público (sin considerar la RB), representaría una reforma fiscal altamente 
progresiva, al sustituir un impuesto extremadamente regresivo por impues­
tos tradicionales progresivos (directos) o aproximadamente proporcionales 
(indirectos). 

b) Reforma de subsidios y transferencias 

Uno ele los experimentos más notables para introducir una RB a nivel nacio­
nal se aplicó en Irán a fu1ales del 2010, cuando el gobierno eliminó en un día 
los subsidios energéticos, de transporte y alimentarios por un valor ele 15% 
del PIB y los sustituyó por una RB ciudadana por el mismo valor (Tabatabai 
2010; Guillaume et al. 2011; IMF 2014). En el primer año la reforma se aplicó 
con éxito y logró una reducción en la pobreza ele 5 puntos porcentuales y 
del coeficiente de Gini ele 41 a 37 ptmtos. Sin embargo, estos logros se ero­
sionaron después del primer año en el contexto externo desfavorable que 
enfrentó la econonúa (sanciones internacionales) y un mal manejo macro­
económico (IMF 2014). 

Recientemente, el gobierno ele la India se ha planteado la posibilidad de una 
RB motivada en forma similar para sustituir un conjunto amplio, clescoorcli­
naclo e ineficiente ele subsidios y transferencias por un valor ele 5% del PIB 
(Gov. ofindia 2017, ch 9). 
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Por disefi.o, los subsidios ele bienes básicos ele consumo generalizado, como 
alimentos y energéticos, tienden a ser a) regresivos en términos absolu­
tos (al beneficiar a los hogares en proporción ele su capacidad ele consumo 
privado, aunque progresivos relativos al ingreso, al representar el con­
sumo w1a proporción mayor del ingreso ele los hogares de bajos ingresos, 
especialmente en el caso ele los alimentos) b) distorsionantes ( al incentivar 
el sobreconsumo ele los bienes subsidiados por encima de su costo social 
que, en algunos casos, como en los energéticos, puede generar problemas 
ambientales in1portantes) c) costosos e ineficientes en su implenienta­
ción (notablemente en el caso de transferencias alimentarias en especie, 
que implican costos logísticos ele distribución in1portantes), y generalmente, 
el) clescoordinados (al no contar con padrones y sistemas ele información 
que permitan asegurar coberturas equitativas). 

Como se documentó antes (sección 3), en aftos recientes se ejercieron 
en México subsidios generalizados que llegaron a representar 4% del PIB, 
aunque con la eliminación del subsidio a gasolinas se han reducido a cerca 
ele 2% del PIB. Eliminar estos subsidios y reasignar los recursos liberados 
por medio ele una RB representaría una reforma que aumentaría signifi­
cativamente la progresiviclacl y eficiencia ele estos recursos. Sin embargo, 
como se muestra abajo (sección 6), eliminar estos subsidios sin compensar 
a los estratos ele menores ingresos implica una carga significativa y empo­
brecedora sobre la población ele menores recursos, como ha sucedido con la 
transición del subsidio al impuesto a gasolinas. 

c) Legislación con aplicación progresiva 

En 2004 el gobierno ele Brasil decretó por ley una RB ciudadana, cuya im­
plementación se in1plementaría en forma gradual, empezando en una prin1e­
ra fase con la población más pobre mediante el programa Bolsa FmniliCl, 
w1 programa ele transferencias condicionadas focalizaclas ( originado desde 
1997 como Bolsa Escola). 

La constitución para la Ciudad de México que se promulgó en 201 7 incluye 
w1a RB ("mínimo vital"), inspirada en parte en el antecedente de Brasil, 
igualmente bajo w1 principio ele implementación "progresiva" (el término se 
usa en este contexto en el sentido ele implementación gradual): " ... dando 
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prioridad a las personas en situación ele pobreza, que se establecerán ele con­
formidad con los criterios ele progresividacl" (Art 17., Constitución Política 
ele la Ciudad ele México, 5 ele febrero 2017). 

En contraste con los casos anteriores (a y b), que postulan la RB corno una 
reforma para ejercer en forma más efectiva y equitativa recursos fiscales 
existentes y claramente identificados (renta petrolera y subsidios inclirec­
tos), y que representan en efecto propuestas para reformar la asignación ele 
estos recursos, en estos dos últimos ejemplos se decreta una RB sin especi­
ficar o rnanclatar los recursos necesarios, por lo que tienen un sentido más 
bien aspiracional. 

Es importante anotar, por otro lado, que la idea ele transitar hacia una RB en 
forma progresiva ( en función ele la disponibilidad ele recursos fiscales) adop­
tando corno punto ele partida transferencias focalizaclas administrativamen­
te iría precisamente en contra ele la lógica, ética y de las ventajas económicas 
que ofrece una RB vs. transferencias focalizaclas corno instrumentos reclistri­
butivos, corno se ha mostrado en este capítulo ( 4.1-4.5). Podernos considerar 
dos estrategias progresivas alternativas, pero implementables en forma con­
junta, que sí rnantench'ían consistencia con los principios y ventajas ele una RB. 

La primera es empezar con una RB universal ele un monto mínimo, y ampliar 
gradualmente el monto en función ele la disponibilidad fiscal ele los recursos. 
Esta fue la forma en que se originaron históricamente los sistemas ele bienes­
tar wliversalistas que disfrutan muchos países industrializados: empezaron 
con w1a base mínima pero mliversal ele protección social en la postguerra, 
corno postuló por ejemplo para el RU el Reporte ele Bevericlge en 1942, y 
se expandieron gradualmente a medida que el electorado ( crecienternente 
envejecido) fue exigiendo mayores 11iveles ele beneficios (demanda) y los 
sistemas tanto fiscales corno los instrumentos e instituciones ele protección 
social se fueron desarrollando con mayor eficiencia (oferta) (Linclert 2004). 

Una segunda estrategia posible ele transición gradual es aplicar rnecmlisrnos 
ele "focalización" en el extremo opuesto ele la distribución (reducir erro­
res ele exclusión, en este caso), acotando la participación ele los estratos 
ele mayores ingresos, con rnecmlisrnos ele autoexclusión (idealmente) o ele 
exclusión aclrni.J.listrativa (que resulta más fácil aplicar en este extremo ele la 
distribución que en el opuesto), corno se sugirió arriba ( sección 4 .4). 
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En esta sección se presenta una estimación del costo de una RB diseñada 
para eliminar la pobreza extrema por ingresos (PEI), y así, por definición, 
la pobreza extrema en su sentido multidimensional como se define en Mé­
xico (un subconjunto estricto ele la primera). Se analizan dos valores posi­
bles para esta RB -una cota superior y una inferior- y se contrastan con 
dos esquemas teóricos ele focalización perfecta (tabla 3), y con la focaliza­
ción estimada que logran los principales programas de gasto dirigido que 
operan en México actualmente (gráfico 14). 

Para la población de adultos mayores ya existe en México w1a pensión básica 
universal no contributiva ( el programa federal de Adultos Mayores), con un 
monto actual ele 580 pesos mensuales. Al inicio ele la actual administración 
se contempló transitar hacia w1a pensión equivalente a la LBM (promedio 
urbano-rural) en w1 horizonte ele 14 años (2028). Esta reforma nunca se im­
plementó, y la pensión más bien se ha rezagado respecto a la inflación gene­
ral y de la canasta alimentaria, por lo que su valor en relación a la LBM se ha 
erosionado (ele 85/60% de la LBM rural/urbana en 2007, a 56/40% en 2017). 

El esquema teórico de focalización ele menor costo posible supondría trans­
ferencias personalizadas iguales a las brechas de pobreza (BP) de cada per­
sona. Eliminar por completo la pobreza extrema por ingresos en México bajo 
este supuesto requeriría w1 gasto público igual a la brecha total de pobreza 
extrema por ingresos ( es decir, la suma total, para la población con ingresos 
inferiores a la LBM, ele las brechas entre estos ingresos y la LBM), que en 
2014 representaba apenas 0.53% del PIB. 
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Un esquema focalizado capaz de asegurar la elüninación de la pobreza ex­
trema menos demandante en términos de información ( que no requiere 
identificar las brechas individuales pero sí a la población en condiciones de 
pobreza extrema), supone transferencias equivalentes a la LBM, pero dirigi­
das con perfecta precisión a (y solo a) esta población (sin error de inclusión 
o exclusión). El costo de este esquema sería de 1.72% del PIB en 2014. 

Es importante entender que ninguno de estos esquemas es remotamente 
factible en la práctica, ya que cualquier esquema administrativo de foca­
lización implica errores de focalización, costos administrativos/operativos 
de identificación/transferencia, desincentivas a la revelación del ingreso y 
desincentivas a la generación de ingresos. Sólo considerando el primer ele­
mento (errores de focalización), los esquemas de focalización de los pro­
gramas principales (de mayor cobertura) y mejor focalizados (Prospera, 
Adultos Mayores y Procampo, hoy Proagro) que operan actualmente en Mé­
xico tendrían que ejercer recursos equivalentes a 4% del PIB para eliminar la 
PEI. Esto implicaría aumentar aproximadamente cuatro veces los recursos 
asignados a estos programas actualmente, suponiendo que la ampliación de 
cobertura se logrará manteniendo el mismo grado de focalización. 

Se consideran dos valores posibles para la RB: 

a) RB=LBM: una RB equivalente a la LBM, diferenciada solo por tipo de 
localidad (rural/urbano) y escalas de equivalencia según la metodología 
de Coneval, que (en agosto de 2014) representaba 899/1277 y 645/915 
pesos por mes en localidades rurales/urbanas para adultos y menores 
respectivamente; y 

b) RB=BP: una RB equivalente la brecha media de pobreza (BP)-la dife­
rencia entre la LBM y el ingreso medio ele la población en condiciones de 
pobreza extrema- que en 2014 representaba 402/471 y 148/109 pesos 
por mes en localidades rurales/urbanas para adultos y menores, respec­
tivamente. 

La RB=LBM ofrece la máxima garantía posible para eliminar la pobreza ex­
trema, al asegurar que nadie, nunca, se encuentre por debajo de esta línea, 
pero implicaría w1 costo público anual ele 8. 7% del PIB (6.1 % si suponernos 
que se excluye de la RB al 30% más rico de la población). Dado que solo 6% 
ele estos recursos se utilizarían efectivamente para cerrar la brecha de la PEI 
(0.53% del PIB), en términos de este objetivo el "error ele inclusión" medido 
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ele esta forma (recmsos que benefician a personas por encima ele la LBM que 
no eran pobres en primer lugar, o que benefician a la población en PEI por 
encima ele la LBM) sería del 94%. 

La RB=BP reduce el costo a un monto más factible en el contexto fiscal ele 
México, 2.87% del PIB (2% excluyendo al 30% más rico). Esta RB tendría 
un impacto importante en la PEI y sobre todo en la BP (sección 6), pero 
no la eliminaría para los hogares con ingresos menores al ingreso medio ele 
la población en PEI, mmque sí contribuiría a reducir estas brechas signifi­
cativamente. Una posibilidad para lograr esto sería combinar esta RB con 
transferencias focalizaclas no a toda la población en condiciones ele PEI, sino 
al subconjunto ele esta con brechas mayores a la media. 

Comparado con el gasto mínimo que sería necesario para eliminar la pobreza 
con los instrumentos actuales ele transferencias focalizaclas, la RB=BP repre­
sentaría un costo significativamente menor. 

Aunque la carga presupuesta! que in1plicaría una RB parece prohibitiva en 
las actuales condiciones fiscales del país, es in1portante notar que este costo 
se reduciría en el curso del tiempo si el objetivo se limita estrictamente a 
asegurar a toda la población contra el riesgo ele no contar con un ingreso 
mínimo ele subsistencia. Al tratarse ele un nivel ele recursos per cápita fijo 
en términos absolutos (a partir del costo ele la canasta alimentaria), con cre­
cinuento del PIB per cápita positivo, la carga ele una RB=LBM se reduciría 
gradualmente hasta desaparecer eventualmente. Para una RB=BP, el costo 
se reduciría mucho más rápido en la medida que el crecinuento económico 
sea compartido por la población en condiciones ele PEI, al reducir el valor 
absoluto ele la BP. 

Para la población ele adultos mayores, el gráfico 15 presenta una proyec­
ción del costo ele la pensión ele AM, asumiendo la propuesta ele reforma ya 
mencionada, que contempla: a) una transición gradual ele la pensión actual 
ele 580 pesos mensuales hacia una pensión igual a la LBM (promedio urba­
no-rural) en w1 horizonte ele 14 aflos (2028), y b) w1 incremento gradual ele 
la edad ele la población beneficiaria, ele 65 a 70 aflos. Se utiliza el crecimiento 
demográfico ele este grupo proyectado por Conapo, y se contemplan tres 
escenarios ele crecimiento econónuco anual medio del PIB per cápita: 2%, 
3% y 4%. A pesar del crecimiento demográfico proyectado para este grupo 
etario (la población ele 70 aflos y más se estima pasará ele representar 4.8% 
a 12.4% ele la población nacional entre 2014 y 2050), y aw1 en w1 escenario 
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ele bajo crecimiento, el costo de la pensión se estabilizaría alrededor de 0.5% 
del PIB; con un crecimiento de 3% o mayor presentaría una tendencia de­
creciente a partir del 2038. El costo se comporta de esta manera porque la 
pensión se define corno un monto absoluto fijo en términos reales, por lo que 
un crecimiento económico modesto resulta suficiente para contrarrestar el 
efecto demográfico y erosionar gradualmente su peso fiscal. 

Los gráficos 16-18 muestran estimaciones de la evolución del costo fiscal de 
una RB de los dos valores postulados (LBM y BP) para 2014-2050. El gráfico 
16 presenta la evolución estimada de una RB=LBM para toda la población 
(incluyendo AM), para el mismo periodo. En analogía con la pensión ele AM, 
se asume un periodo ele transición empezando con una RB=BP con incre­
mentos graduales hasta llegar al valor de la LBM en 2028. Asumiendo un 
crecimiento medio anual de 3%, el costo fiscal crecería gradualmente ele 3% 
a 6.6% en 2028, pero se reduciría a menos ele 4% hacia el final del periodo. 

Los gráficos 17 y 18 muestran la evolución del costo ele una RB=BP. En la 
primera se asume una RB con un valor fijo igual a la BP ele 2014, mientras 
que en la segunda la RB se ajusta a la BP que se asume decrece anualmente 
con el crecimiento económico. Asumiendo un crecimiento anual del 3%, el 
costo ele la RB fija se reduce gradualmente ele 2.76% del PIB en 2014 a 1.31 % 
en 2050. El costo ele la RB variable se reduce en forma más acelerada, al­
canzando 1 % hacia el 2024, y desaparecería por completo después del 2030. 

Tabla 3. Transferencias para eliminar la PEI ele la población 
de menores y adultos en edad laboral (18-(H) en México, 2014 

Total 
Unidad Rural Urbano 

$ %PIB 

Focalización BP indiv. Mili.$ año 31,470 60,486 91,956 0.53% 

Focalización LBM Mill. $ año 84,324 213,057 297,381 1.73% 

RB=BPmedia Mili.$ año 89,690 347,536 493,439 2.87% 

RB=LBM Mill. $ año 264,461 1,243,629 1,508,090 8.76% 

Continúa ... 
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Total 
Unidad Rural Urbano 

$ %PIB 

Focalización BP indiv. Mill. $ año 24,918 51,878 76,796 

Focalización LBM Mili.$ año 55,699 140,732 196,432 

RB=BPmedia Mili,$ año 78,149 302,815 437,226 

RB=LBM Mili.$ año 174,687 821,464 996,150 

LBM $ mes 645 915 

BP media $mes 148 109 

Focalización BP indiv, Mili.$ año 6,552 8,608 15,160 

Focalización LBM Mili.$ año 28,625 72,325 100,950 

RB=BP media Mili.$ año 16,316 39,897 56,213 

RB=LBM Mili.$ año 89,775 422,165 511,940 

Fuente: estimaciones propias a partir ele estimaciones ele pobreza extrema por ingresos ele Co-
neva! basados en la ENIGH-MCS 2014. Para los menores se asume una escala ele equivalencia 
ele O. 7, a partir ele la metodología ele Coneval. 

Gráfico 14. 'I)·ansferencias requeridas para eliminar la pobreza extrema por ingresos 
en México, bajo diferentes instrumentos ele gasto, 2014 (% PIB) 
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Fuente: elaboración propia a partir ele tabla 3 y Scott et al. (2017), basada en ENIGH 2014 y 
SHCP (2017b). 
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Gráfico 15. Costo ele Pensión Universal para Adultos Mayores (RB=LBM), con esce­
natios alternativos ele crecimiento económico: 2014-2050 (% PIB) 

0.60% -1----------------

580=> 1019 pesos 

0.50% -:;/ - ---------

0.40% 

0.30% 

0.20% 
65 alios=> 

0.10% 

0.00% 
,;< 'll 00 o N ,;< 'll 00 o N ,;< 'll 00 o ~ ~ .... .... .... N N N N N "' "' "' "' "' ,;< 
o o o o o o o o ~ o o o o o o o 
N N N N N N N N N N N N N N N 

2% 3% 4% 

Fuente: elaboración propia a partir de proyecciones poblacionales de Conapo. 

Gráfico 16. Evolución estimada ele! costo ele una RB=LBM 
( con transición a partir ele RB=BP): 2014-2050 (% PIB) 
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Fuente: elaboración propia a partir de proyecciones poblacionales de Conapo. 
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Gráfico 17. Evolución del costo fiscal de una RB=BP 
constanl e ( valor 2014 ): 2014-2050 (% PIB) 
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Fuente: elaboración propia a partir de proyecciones poblacionales ele Conapo. 

Grúflco 18. Evolución estimada del costo de una HB=BP: 2014-2050 (% PIB) 
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Fuente: elaboración propia a partir ele proyecciones poblacionales de Conapo. 
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En esta sección se analiza el efecto reclistributivo de una RB=BP, con un cos­
to inicial de 2.8% del PIB, corno se estimó en la sección anterior. Se evalúa 
este efecto en el contexto de estimaciones de la incidencia del sistema fiscal 
en su conjunto en el ingreso de los hogares en México, utilizando la Encues­
ta de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH 2014), tornadas de Scott 
(2017). Se analizan y comparan los efectos redistributivos de la RB neta 
de impuestos, considerando cuatro fuentes alternativas de fmanciarniento: 
a) renta petrolera b) NA c) impuesto a gasolinas (IG) y d) ISR a personas 
físicas. En el caso del financiamiento por rneclio de la renta petrolera se asu­
me que no se traduce en w1a carga impositiva para los hogares, es decir se 
interpreta corno w1a forma de repartir ú)arte de) la renta petrolera corno un 
recurso de propiedad común, en la tradición de Thornas Paine (1795). Dado 
que los recursos petroleros se aplican actualmente a otros rubros de gasto, 
hay que notar, sin embargo, que tienen un costo de oportw1iclacl cuya inci­
dencia recae finalmente en los hogares, en los gastos que dejan ele ejercer 
y/o los ingresos que se deben recaudar ele otras fuentes para sustituirlos. 

Incidencia distributiva del sistema fiscal vigente: 2008-2015 

Para apreciar el efecto redistributivo ele la RB propuesta en el contexto del 
sistema fiscal ele México en su forma actual, analizarnos primero el efecto 
neto del sistema en su conjw1to (impuestos y transferencias monetarias di­
rectos e indirectos) sobre la pobreza extrema por ingresos (LBM) y su evolu-
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ción en a11os recientes (2008-2015). Estimarnos el efecto corno cambios en la 
pobreza y desigualdad respecto al ingreso de mercado, es decir, el ingreso 
prefiscal, antes de impuestos y transferencias. Para ello se reportan cuatro 
conceptos de ingreso postfiscal: 

a) ingreso disponible: después de impuestos y transferencias directas; 

b) ingreso bruto: después de transferencias directas (pero antes de im­
puestos); 

c) ingreso consuniible: después ele impuestos y subsidios indirectos, 
además de directos; 

el) ingreso final: después de transferencias en esvecie, además ele im-
puestos, transferencias monetarias y subsidios. 

Los impuestos directos incluyen el ISR sobre personas físicas y las contribu­
ciones a la seguridad social; los impuestos indirectos incluyen IVA e impuestos 
especiales, incluyendo el impuesto a gasolinas; los subsidios indirectos inclu­
yen los subsidios energéticos; y se incluyen las principales transferencias rno­
netaiias ejercidas por los gobiernos federal y estatales: Prospera, Proagro, el 
Programa ele Empleo Temporal, el Programa de Apoyos Alimentarios, el Pro­
grama ele AM federal y los programas de AM estatales, becas públicas y otros 
programas sociales identificados en la ENIGH en términos generales. 

Los gráficos 19 y 20 muestran el efecto estimado del sistema fiscal en su 
forma actual sobre la pobreza extrema (por ingresos) y la desigualdad del 
ingreso en México en 2008-2015 (Scott et al. 2017). Corno hemos visto antes, 
en las últimas dos décadas se fortalecieron las transferencias directas en Mé­
xico, principalmente gracias a la creación y expansión ele Progresa/Oportu­
nidades/Prospera y del PAM. En 2010-2014 estas transferencias implicaron 
en conjunto una disminución ele la pobreza extrema por ingresos del orden 
de 2 puntos porcentuales ( efecto en ingreso bruto), que en 2014 representa­
ron 2.4 millones ele personas. El impacto en la distribución en su conjunto es 
más modesto: una reducción de 1 punto porcentual en el coeficiente ele Gini. 
Al efecto reclistributivo de las transferencias se agrega el efecto de los sub­
sidios indirectos (energéticos). Atmque estos subsidios son poco efectivos 
corno instrumentos redistributivos, al ser regresivos en términos absolutos 
(aunque todavía progresivos en términos relativos), por el monto que alcan­
zaron en 2008-2012 (tabla 4) representaron un factor igualador. En 2008, su 
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punto histórico más alto, estos subsidios inclusive revirtieron el efecto em­
pobrecedor de los impuestos directos e indirectos, aumentando la reducción 
de la pobreza por encima del efecto logrado por las transferencias dirigidas 
(ingreso consumible vs. ingreso bruto). 

Una vez que incluimos el efecto de la carga impositiva sobre los hogares para 
analizar la incidencia global del sistema fiscal, sin embargo, el efecto redis­
tributivo ele las transferencias netas se reduce significativamente, hasta des­
aparecer por completo a partir ele 2014. Este resultado refleja una reforma 
fiscal gradual y silenciosa, pero radical, que se aplicó en México en la última 
década (tabla 4, gráficos 21-22), y que implicó un aumento en la carga ele 
impuestos indirectos netos ( ele subsidios indirectos) de 2.2 % del ingreso ele 
mercado en 2008 a 5.1 % en 2014. El factor principal ele esta reforma fue la 
reducción gradual ele los subsidios a las gasolinas, que alcanzaron su nivel 
máximo en 2008 y 2012, hasta su eliminación total en el curso del 2014, con­
virtiéndose en impuestos crecientes a las gasolinas en los últimos tres años. 
Pasamos en este periodo ele subsidios a las gasolinas ele 1.8 % del PIB en 
2008, a impuestos a gasolinas del orden de 1.2 % del PIB a partir del 2015, lo 
que implicó w1 crecimiento neto en la carga fiscal de los hogares ele 3 % del 
PIB en estos tres años. Al tratarse de impuestos/subsidios indirectos, este 
incremento en la carga neta de impuestos ha incidido desproporcionada­
mente en los deciles más pobres (principalmente por su efecto en el costo 
del transporte público y ele mercancías). 

Al mismo tiempo se han introducido nuevos impuestos especiales a refrescos 
y calorías, que igualmente han afectado desproporcionalmente a los cleciles 
más pobres, y se han incrementado los in1puestos directos a las personas fí­
sicas principalmente por medio de la eliminación o reducción ele exenciones 
fiscales (de 3.1% a 3.7% del PIB en 2008-14). El gráfico 21 muestra que en 
este periodo las transferencias incluyendo subsidios inclirectos se han redu­
cido de 3.5% a 1.6% del PIB, mientras que la carga fiscal sobre los hogares ha 
crecido ele 8. 7% a 11.3%. Así, la carga fiscal neta de transferencias directas 
e indirectas prácticamente se ha duplicado en este periodo: de 5-6% del PIB 
en 2008-2012, a casi 10% en 2015. 

Después ele 2015 no solo ha continuado el aumento en la carga fiscal (gráfico 
13), sino que se ha recortado el gasto en transferencias dirigidas (gráfico 6), 
ante la caída de 'los recursos petroleros y el crecimiento inercial de las trans­
ferencias a los sistemas de pensiones contributivos. 
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Estas reformas han tenido un efecto drástico en la incidencia redistributiva 
del sistema fiscal. En 2008 los subsidios a gasolinas fueron ele tal magnitud 
que sobrecompensaron el inevitable efecto empobrecedor ele los impuestos 
indirectos, por lo que contribuyeron a una mayor reducción de la pobreza. 
Con la reducción de estos subsidios en los siguientes años el efecto se revir­
tió, y cuando desaparecieron por completo a partir ele 2014 el efecto empo­
brecedor ele los impuestos indirectos no solo anula por completo el efecto 
ele las transferencias, sino que lo revierte: el sistema fiscal en conjunto, ex­
cluyendo transferencias en especie, se volvió empobrecedor. El impuesto a 
las gasolinas acumulado en 2015 incrementó este efecto aún más, generando 
un aumento en la pobreza ele 2.4 puntos porcentuales (los resultados re­
portados para 2015 se estiman a partir ele la ENIGH 2014, con el monto del 
impuesto a gasolinas que prevaleció en 2015). 

El efecto reclistributivo del sistema fiscal es aún más modesto si conside­
ramos la desigualdad del ingreso. En conjw1to los impuestos directos y las 
transferencias directas reducen el coeficiente ele Gini en apenas 2 ppt ( o 
4%). El efecto re distributivo ele los subsidios indirectos netos ( ele impuestos 
indirectos) se ha revertido con la reforma en el tratamiento fiscal ele las ga­
solinas: en 2008 y 2010 a'llmentaban la reducción del coeficiente ele Gini de 
2 pw1tos porcentuales (ID) a 3 puntos porcentuales (ingreso consumible), 
pero para 2015 la red'llcían a 1.5 pw1to porcentual. 

Para apreciar el efecto ele la evolución ele las transferencias dirigidas y los 
impuestos en las últimas tres décadas sobre la población en condiciones ele 
pobreza extrema, el gráfico 22 muestra la participación del 20% más pobre 
ele la población en las principales transferencias dirigidas netas ele ini­
puestos y su efecto en el ingreso de esta población (cambio en el ingreso 
ele mercado) en 1990-2018. Esta estimación toma en cuenta tanto la evolu­
ción ele los montos ele cada instrun1ento fiscal como ele su progresiviclacl. Las 
transferencias consideradas son: Progresa-Oportunidades-Prospera, Progra­
ma ele Apoyos Alin1entarios (PAL), Procampo-Proagro, Programa ele Adul­
tos Mayores, Programa ele Empleo Temporal (PET), Desayw1os escolares/ 
despensas DIF; Diconsa, y Liconsa. Verificamos la tendencia creciente ele las 
transferencias clirigiclas en beneficio ele esta población entre 1994 y 2015, 
aw1que aún en su punto histórico más alto el esfuerzo fiscal ele los beneficios 
que como sociedad nos revelamos dispuestos a asignar a esta población re­
presenta apenas 0.37% del PIB. La combinación del aumento ele impuestos 
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indirectos netos (ele subsidios) y el ajuste reciente ele las transferencias, sin 
embargo, ha implicado una reducción continua de las transferencias netas a 
esta población de 0.38% del PIB en 2012 (por encima del valor de las trans­
ferencias dirigidas por efecto ele los subsidios indirectos), a 0.19% en 2016, 
0.16% en 2017 y 0.14% en 2018, proyectado a partir del PEF/LIF 2017 y 
PPEF/ILEF 2018. La incidencia de las transferencias netas sobre el ingreso 
ele esta población creció ele valores negativos hacia mediados de los noventa 
(cuando los beneficios que llegaban a esta población eran tan marginales que 
no alcanzaban a compensar la carga ele los impuestos indirectos), hasta al­
canzar 15.4% y 14% ele su ingreso ele mercado en 2008 y 2012. Desde enton­
ces este efecto se ha reducido hasta llegar a 6.1 % en 2016, con lo que se ha 
revertido completamente el efecto ele la expansión ele beneficios acumulada 
desde la introducción ele Procampo y Progresa en 1995-1997. El proyecto 
fiscal propuesto para 2018 implicaría reducir el impacto ele las transferencias 
netas aún más, a apenas 4.5% del ingreso ele mercado del quintil más pobre. 

El problema ele fondo ele la reforma fiscal no fue la eliminación ele los sub­
sidios y la transición hacia impuestos a las gasolinas, sino la decisión del 
gobierno federal ele no utilizar los recursos fiscales así generados en instru­
mentos ele protección social a favor ele la población de menores ingresos, 
ni siquiera en forma parcial suficiente para proteger a esta población del 
aumento drástico y regresivo en la carga tributaria neta ele los subsidios. 

La eliminación ele los subsidios a las gasolinas y los aumentos en la capa­
cidad fiscal no petrolera del país han fortalecido las finanzas públicas en 
un contexto ele ingresos petroleros inciertos y rápidamente decrecientes. 
Con ello aumentó el potencial del sistema fiscal tanto para invertir en bie­
nes públicos que permitan un mayor crecimiento económico (generando 
eventualmente mayores oportunidades para la población más pobre) como 
para mejorar la distribución del ingreso y reducir la pobreza directamente 
mediante mecanismos efectivos ele protección social. Sin embargo, como 
hemos visto (tabla 1, gráficos 6, 7, 8, y 22), el aumento en recursos fiscales 
se ha utilizado principalmente para sustituir los ingresos petroleros decre­
cientes y sostener el crecimiento inercial ele los rubros más regresivos del 
gasto social, las transferencias a los sistemas contributivos ele pensiones, 
mientras que las transferencias dirigidas a la población más pobre se han 
ajustado en términos reales. 
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directos ( en relación al ingreso de mercado de los hogares), y b) la progre­
sividacl de estos instrumentos fiscales. Sin embargo, como muestra clara­
mente el gráfico 28, el principal determinante del efecto redistributivo es el 
nivel de las transferencias. El contraste cualitativo en el efecto redistributivo 
entre los países ele ingresos altos de la OECD a la derecha ele la partición, y 
el grupo de países a la izquierda refleja el nivel de las transferencias, no su 
progresividad. De hecho, el grado ele progresiviclacl o eficiencia reclistributiva 
de las transferencias en los países ele ingresos altos es significativamente 
menor. Por cada pw1to del PIB que estos últimos países transfieren a los 
hogares logran en promedio una reducción en el Coeficiente de Gini ele 1.3 
puntos, mientras que en el grupo ele menores transferencias el impacto me­
dio por punto del PIB es ele 3.2 puntos de Gini. 

México se encuentra en la mitad inferior a(m dentro del grupo de menor 
esfuerzo reclistributivo, con transferencias directas ( excluyendo pensiones 
contributivas) ele 0.8% del PIB y un impacto de 2 ppts en el Gini, en compa­
ración con transferencias entre 4.2 y 5.5 del PIB en Brasil y Argentina, con 
reducciones en la desigualdad entre 3.3 y 7.8 ppts. El promedio ele transfe­
rencias directas en la OECD (incluyendo pensiones) es ele 12.4% del PIB, 
con tma reducción media ele la desigualdad de 15.8 ppts. 

Si se agregara la RB estimada en este trabajo a las transferencias actuales 
en México, a pesar ele la ausencia ele focalización, el impacto redistributivo 
awnentaría a 3.5 ppts del Gini, comparable al impacto logrado por Chile (3.3, 
incluyendo pensiones) y Brasil (3.5), con transferencias mayores. 

Aw1que la OECD no estima el efecto ele los impuestos indirectos (ingreso 
constmuble), la probabilidad ele que estos cancelen y reviertan el efecto re­
distributivo de las transferencias depende principalmente del peso relativo 
ele las transferencias en relación a la carga fiscal asociada a estos in1puestos. 
En México, las transferencias monetarias representan (compensan) ape­
nas 23 % de la carga fiscal que astm1en los hogares por impuestos indirec­
tos, mientras que en el resto ele la OECD las transferencias compensan 
completamente y en general sobre-compensan esta carga impositiva: repre­
sentan 113 % en la OECD en promeclio (hasta 207 % en el caso ele EEUU). 

La tabla 5 muestra promedios para 29 países ele la base CEQ (incluyendo la 
mayor parte de AL) del efecto redistributivo del sistema fiscal en conjunto 
sobre la desigualdad y la pobreza, no solo en el ingreso disponible, sino en el 
ingreso consumible. En este grupo las transferencias monetarias compensan 

88 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/yy9mdcok

DR © 2017. 
Senado de la República, LXIII Legislatura-http://www.senado.gob.mx/



♦ Las posibilidades de un sistema de renta básica en México ♦ 

apenas 18.8% de la carga fiscal (54% si se incluyen las pensiones contributi­
vas como transferencias). Las transferencias netas ele i11ipuestos reducen 
la desigualdad marginalmente (2.6/2.8 puntos del Coeficiente de Gini, para 
ingreso clisponible/consumible), y en promeclio el sistema fiscal aumenta 
ligeramente la pobreza en ingreso consumible (respecto al ingreso ele merca­
do). Aunque este efecto se vuelve positivo si se incluyen las pensiones con­
tributivas como transferencias, aún en este caso el efecto medio en pobreza 
y desigualdad es mínimo. 

La tabla 5 destaca también el caso de Irán (en 2011) en forma separada, 
como un experimento natural del efecto de introducir una RB universal en 
sustitución ele subsidios indirectos, en la reforma citada anteriormente (sec­
ción 4). Como vimos esta reforma resultó finalmente insostenible por las 
condiciones económicas que enfrentó ese país en afios posteriores, pero el 
experimento ilustra el efecto redistributivo que se puede lograr por esta vía: 
w1a reducción de la desigualdad de casi 6 pw1tos, y ele la pobreza ele 10 pun­
tos, gracias a transferencias que representan casi 200% ele los impuestos in­
directos netos. Estos efectos rebasan los que hemos estimado para México, 
sobre todo en ingresos conswnibles, por el monto ele la RB que aplicó Irán 
y, especialmente, por el bajo peso ele los impuestos indirectos en su sistema 
fiscal ( esto fue posible por los ingresos petroleros en Irán -20% del PIB en 
ese afio- que también resultaron insostenibles en afios más recientes). 

Es importante reiterar que la lección principal que se puede derivar ele estas 
comparaciones para el sistema fiscal mexicano no es la recomendación ele 
reducir impuestos indirectos o reintroclucir subsidios generalizados, sino 
la necesidad ele fortalecer las transferencias directas. Como han mostrado 
los estudios comparativos ele la incidencia fiscal en los países ele ingresos 
altos (OECD; LIS: http://www.lisclatacenter.org/), las transferencias mone­
tarias representan el instrumento principal clisponible a los gobiernos para 
reducir la pobreza y la desigualdad del ingreso disponible y consumible. 
Este potencial es claro en el caso ele México por el grado ele pobreza y des­
igualdad que impera en el ingreso de mercado. Como se puede apreciar cla­
ramente ele la evidencia comparativa presentada, México no destaca por w1 
peso excesivo de los impuestos indirectos netos ( ele subsidios indirectos), 
aún después ele su reciente crecimiento (5 % vs. w1 promedio de 8.8% para 
el grupo de 29 países), sino por la asignación mínima ele recursos fiscales a 
transferencias directas en beneficio ele la población más pobre, aún después 
de dos décadas ele crecimiento en estas transferencias. 
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El gráfico 29 muestra los montos (tarnaüo de esferas, ordenados en horizon­
tal) y niveles de concentración ( ordenados en vertical) de los principales 
instrumentos de transferencias monetarias que se ejercen en México actual­
mente, y los compara con la RB considerada en este trabajo ( =BP). Corno se 
puede apreciar, a pesar de que el país cuenta con programas efectivamente 
focalizados en beneficio de la población de menores ingresos, el gasto públi­
co se concentra mayormente en transferencias que por el contrario benefi­
cian principalmente a los estratos de mayores ingresos. Del total de recursos 
ejercidos en estas transferencias, solo 8.5% se asigna a programas progre­
sivos enfornia absoluta (es decir, que concentran sus recursos en estratos 
de menores ingresos); 60.8% en programas regresivos enfornw absoluta 
aunque progresivos en térniinos relativos C concentran mayores recursos 
en estratos de mayores ingresos, pero en menor grado que el ingreso de mer­
cado, por lo que contribuyen a disminuir la desigualdad del ingreso); y 30. 7% 
en programas regresivos en términos relativos, es decir más regresivos que 
el ingreso ele mercado por lo que contribuyen a aumentar en lugar de reducir 
la desigualdad del ingreso. 

En este contexto es evidente que una reforma fiscal centrada en una RB 
representaría w1a reforma altamente progresiva además de ofrecer las otras 
ventajas económicas y éticas respecto a las transferencias y subsidios tradi­
cionales como se ha descrito en detalle antes. Además de las alternativas de 
financiamiento fiscal consideradas en las simulaciones anteriores, el gráfico 
muestra que, en principio, existe espacio fiscal para implementar esta re­
forma progresiva aún sin necesidad de impuestos adicionales, reasignando 
recursos de los instrumentos de transferencias más regresivos a la RB, prin­
cipalmente subsidios a los sistemas de seguridad social contributiva y los 
subsidios indirectos que quedan aún después de la eliminación del subsidio 
a gasolinas (eléctrico residencial y exenciones IVA). Si se lograra liberar la 
mitad de estos recursos sería suficiente para financiar la RB propuesta. 
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Gráfico 19. Efectos del sistema fiscal sobre la tasa de pobreza extrema 
por ingresos (LBM): cambio con respecto a la pobreza extrema 
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Fuente: Scott et al. (2017), basado en datos de la ENIGH (Inegi 2008, 2010, 2012, 2014a), IMSS 
(2016), Secretaría de Salud (2017), Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos (2017), y SHCP 
(2017a, b). 

Gráfico 20. Efectos del sistema fiscal sobre la desigualdad del ingreso: cambios con 
respecto al coeficiente de Gini con ingreso rle ·mcn·c:arlo (IM), 2008-2015 (JJpt) 
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(2017a, b). 
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Tabln 4. Montos y couccntración de sistema llscnl 

· Montos Rrogresividad absoluta Rrogr.relati 
(% IM de los hogares) . GGoef, de GoncentraciónD fjG. Kakwan · 

2008 2010 2012 2014 2008 2010 2012 2014 2012 

'lransferencias 
1.1% 1.3% L3% 1.4% -0.2406 -0.3008 -0.2570 -0.2693 0.7776 

directas 

Subsidios 
4.0% 2.0% 2.8% 1.1% 0.2758 0.2558 0.3559 0.2890 0.1646 

indirectos 

Pensiones 
4.4% 5.2% 6.4% 5.7% 0.6885 0.6956 0.7165 0.6959 -0.1959 

(excl. NC) 

Impuestos 11.6% 11.4% 11.2% 12.2% 0.5952 0.6173 0,6148 0.5782 0.0830 

Directos 3.1% 3.2% 3.3% 3.7% 0.8253 0.8060 0.7439 0.7427 0.2233 

Indirectos 6.2% 6.0% 5.7% 6.2% 0.5076 0.5213 0.5003 0.4884 -0.0203 

Indirectos 
2.2% 4.0% 2.9% 5.1% 

netos de subs 

Fuente: Scott et al. (2017). 

Grúfico 21. Carga fis('a] sobre los hogarps nPta 
de trnnsfprend;is rnonet;irias: 2008-201[-i (% Pll3) 
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GrMico 22. Participación del 20'¼, más pobre de la población en 
las principales lm.11,'i/i!IY?!l.r:ius <1,i.ri,r¡hlos 1wius de i1111mes/os 

(porcicnto dPI PIB) y su incidencia en el ingreso de Psi a población 
(porcient.o del ingreso de mercado del 20% más pobre): 1990-2018 
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Fuente: elatos ele Gobierno ele los Estados Unidos Mexicanos (2017) y SHCP (2017b). 
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Gráfico 23. Efecto bruto y neto de una RB en el ingreso de los hogares 
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Fuente: elaboración propia a partir de ENIGH 2014, SHCP (2017b) y tabla 3. 
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♦ Las posibilidades de un sistema de renta básica en México ♦ 

Gráfico 24. Efeclo estimado ele agregar una RB=BP a impuestos y transferencias 
existentes (2014) en el ingreso disponible y consumible ele los hogares (respecto al 

ingreso ele mercado), bajo distintos esquemas de financiamiento, por cleciles 
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Fuente: elaboración propia a partir de ENIGH 2014, SHCP (2017b) y tabla 3. 
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♦ 
Efectos redistributivos de la RB 

en el contexto del sistema fiscal vigente ♦ 

Gráfico 25. Efecto eslimac\o de agregar una RB=BP a impuestos y transferencias 
exis!Pntes (2014) sobre la pobrPza <'xtrema por ingresos (LBlVI), 
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Fuente: elaboración propia a partir ele ENIGH 2014, SHCP (2017b) y tabla 3. 

96 

RB4ISR 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

 
 
 
 

Libro completo en: 
https://tinyurl.com/yy9mdcok

DR © 2017. 
Senado de la República, LXIII Legislatura-http://www.senado.gob.mx/



♦ Las posibilidades de un sistema de renta básica en México ♦ 

Gráfico 2fi. Efecto de RB=BP sobre la desigualdad del ingreso: coPficiente dP Gini 
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Fuente: elaboración propia a partir ele ENIGH 2014, SHCP (2017b) y tabla 3. 
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♦ 
Efectos redistributivos de la RB 

en el contfüio del sistema fiscal vigente ♦ 

Gráfico 27. Efecto de HB=BP sobre la desigualdad ele! ingreso: cambio en coeficiente 
de Gini (ppt) 
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Fuente: elaboración propia a partir de ENIGH 2014, SHCP (2017b) y tabla 3. 

nrfifico 2B. Transferencias monetarias (')ú PIB) y reducción ele! Gini (ppt, ingreso 
disponible): México en perspectiva comparat.iva 
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Fuente: elaboración propia a partir ele estimaciones presentadas en gráfico 27; OECD Income 
Distribution Database, y la base ele datos del proyecto Coinmitment to Equ.ity (CEQ 2017). 

Nota: las estimaciones ele OECD (marcadas con "*") incluye pensiones contributivas como 
transferencias, mientras que las estin1aciones ele CEQ las pensiones contributivas se tratan 
como ingreso ele mercado, lo que explica la diferencia en los montos ele transferencias en las 
dos bases para el caso ele México y Chile. 
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♦ Las posibilidades de un sistema de renta básica en México ♦ 

Tabla 5, Reducción fiscal de la desigualdad y pobreza en el iugn,so 
disponible y cousnmible (respecl.o a ingreso de 111ercado ), 

financiamiento fiscal y peso ele las tnmsferencins rnoudarias 
en 2D países de ingresos 111<!dios y b,,ios (ppt) 

Financiamiento 
Imp. Indirectos neto~* (% PIB) 
No tributarios 

Transferencias directas (% PIB) 

(% impuestos indirectos) 

Reducción C. Gfüi Disponible 

Consumible 

Reducción Pobreza Disponible 

($4 2005 PPP/día) Consumible 

países ingresos 
medios y bajos 

Excl. Incl. 
Pens. Pens. 

Contrib. Contrib. 

1.8 5.2 

18.8 54,2 

2.6 2.8 

2,8 2.9 

lJ 2.9 

-0.6 1.5 

Irán 
(2011) 

Excl. Pens. 
Contrib. 

2'7 

20.5 

5.3 

198.4 

6.0 

5.7 

11.7 

10.5 

Fuente: elaboración propia a partir ele elatos presentados en Commitment to Equity (CEQ) cla­
tabase, versión 24 ele Julio 2017 (Lustig et al. 2018): http://www.conm1itmentoequity.org/clata/. 

*impuestos indirectos netos ele subsidios inclirectos. 
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-o 
o 

Gráfico 29. Montos y coeficiente de concentración de las p1incipales transferencias monetarias y subsidios y de una RB 
( =BP) (2014) 
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Este trabajo ha analizado las posibilidades ele w1a RB en México, incluyendo 
sus fundamentos éticos y económicos, las experiencias ele políticas nacionales 
e internacionales directa o indirectamente relacionadas con este instrumento, 
su factibilidad fiscal y su incidencia en los ingresos ele los hogares y conse­
cuentes efectos reclistributivos ( en la pobreza y la desigualdad del ingreso). 

El análisis y propuesta ele w1a RB para México se ha motivado y desarrollado 
principalmente en el contexto ele los principales retos ele desigualdad y pobre­
za que enfrenta el país (pobreza extrema por ingresos, carencias por acceso 
a alimentación y a la segmiclacl social), así corno la capacidad reclistributiva 
y ele protección social limitada que ofrece el sistema fiscal ele México en su 
forma actual. Esta idea ele w1a RB se ha centrado en la función más básica ele 
protección social que busca garantizar a toda la población el derecho a w1 in­
greso mínimo ele supervivencia, y erradicar así finalmente la pobreza extrema 
en el país. Esta concepción rninirnalista contrasta con las ideas (y montos) 
más ambiciosos ele w1a RB propuestas recientes en varios países ele ingre­
sos altos, fundamentados a partir ele ideales ele libertad (positiva) más que 
ele supervivencia, y eventualmente corno sustituto ele los ingresos laborales 
desplazados por el avance ele la inteligencia artificial. Pero puede entenderse 
también corno el primer paso básico para transitar hacia esta concepción más 
ambiciosa ele RB, consistentemente con la construcción y crecimiento ele los 
estados ele bienestar W1iversales en muchos ele estos países en la posguerra a 
partir ele beneficios básicos pero con cobertma w1iversal. 
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